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C A P I T U L O I 

EL FENOMBNO DE LA INFLACION 



l. 

I. l , INFLACION 

Una de las definiciones más ampliamente aceptadas de la infla

ci6n es la siguiente: 

"Es un proceso de continuo aumento en los precios, o, en forma 

equivalente, la continua caída del valor del dinero". (Def. David 

Laidler y Michel Parkin) . 

Dentro de la teoría econ6mica, las actuales corrientes de pen

samiento resp~cto de la inflaci6n pueden clasificarse en cinco --

grandes grupos: 

- Escuela Monetarista 

- Escuela Keynesiana 

- Escuela Sociológica 

- Escuela Estructuralista 

- Escuela Marxista 

La Escuela Monetarista sostiene que la inflaci6n es "Siempre y 

en todas partes un fenómeno monetario". 

El significado de esta expresi6n ha transformado el papel del 

dinero en la economía, al asignarle el car~cter de una fuerza so-

cial concreta. Considera que la velocidad de circulaci6n se ha 

vuelto variable y que el ingreso real varía de acuerdo con las 

fluctuaciones. 



2. 

La Escuela Keynesiana atribuye la inflación a un desajuste en -

el nivel de demanda efectiva que realmente !Jrevalece en la economía 

y el que sería congruente con el empleo pleno. 

En esta teoría existe un debate en la política fiscal contra la 

política económica. Su preocupación se orienta a moderar las fluc-

tuaciones cíclicas de tal suerte que los incrementos en la demanda_ 

no provoquen inflación desmedida por un lado y sus caídas no tengan 

más consecuencias que una reducción en la tasa de crecimiento. 

La Escuela Sociológica se basa una buena parte en las dos es--

cuelas anteriores pero destaca otros elementos como los análisis de 

la"curva de Phillips" y los del aumento de costos. 

La curva de Phillips, presenta una relación extraordinaria en

tre el desempleo y la inflación por lo cual existe una relación in 

versa ·: estable entre esas dos variables, según lo cual sería imp~ 

sible controlar la inflación sin aumentar el desempleo y por otro_ 

lado asocia el ritmo de la inflación de la capacidad obrera de ob

tener mayores salarios o de impedir su deterioro. 

Otra corriente importante atribuye la inflación a los aumentos 

en los costos de producción, y fundamentalmente, a los incrementos 

en los costos de trabajo humano. Según esto, a medida que el merca 

do de trabajo qued« sujeto al funcionamiento de sindicatos y a las 

estipulaciones de la legislación laboral, surge la posibilidad de 

que se obtengan aumentos salariales superiores a los que podrían -

justificarse por incrementos en la producción. De este modo el ---



costo unitario del trabajo awnenta y ejerce presiones alcistas so

bre el nivel de costos en general. 

La Escuela Estructuralista sostiene que la inflación coexiste_ 

frecuentemente con el desarrollo. Al iniciarse la industrialización 

de un país, se requieren más alimentos y materias agrícolas para -

la población que emigra del campo a las grandes ciudades. 

Por otro lado, la producción del campo no responde a esa mayor 

demanda por estar limitada a una estructura productiva rígida, que 

se origina en la mayoría de los casos por la improductividad del -

latifundio o del minifundio, creando uno de tantos "cuellos de bo

tella" que son las causas profundas de la inflación. 

Para países subdesarrollados otra rigidez se origina, en las -

exportaciones que se componen en su mayor parte de materias primas, 

cuya demanda a nivel mundial es inelástica, por lo que no genera -

las divisas necesarias para pagar las importaciones requeridas pa

ra la industrialización. 

La Escuela Marxista, sostiene que la inflación se encuentra en 

el proceso de acumulación de capital y en las contradicciones gen~ 

radas por él. 

Los análisis marxistas, han intentado explicar la inflación e~ 

mo un elemento integral de los problemas del "desplome y la depre

sión" y sostiene que es un medio para posponerlos o evitarlos, ya_ 

que retraza la llegada de la verdadera crisis. 

3. 



4. 
En términos generales, las distorciones que la inflación causa 

en la economía propician condiciones de desequilibrio o de equili--

brio inestable. 

Además, la inflación suele ser un fen6meno persistente, muy di-

fícil de erradicar y más difícil cuanto más se acentúan las interfe 

rencias en el mecanismo de mercado. 

En el proceso de inflación las distorciones en la información -

se amplían cada vez más y trae como consecuencia la incertidumbre,-

fomenta la especulación' y a la larga caen la producción,la produc-

tividad y el empleo. 

La inflación suele ir adelante del aumento de salarios, rentas, 

pensiones, rendimientos de ahvrro y otro tipo de pagos contratados_ 

a futuro, originando p~rdidas de poder adquisitivo real a los secta 

res de la población que reciben estos ingresos. En cambio los deudo 

res netos pagarán tostones por pesos. 

Colateralmente a los problemas de reasignación ineficiente 

de los recursos y redistribución inequitativa del ingreso, surgen -

fenómenos paralelos como aumento de precios. 

Existe cierta unanimidad de opinión al sefialar el exceso del --

gasto público y su financiamiento con dinero nuevo como uno de los 

detonadores más frecuentes de la inflación. 

La mayoría de los gobjernos se ven tentados a gastar más de lo 



que sus medios se lo permiten y ello se ha venido repitiendo con 

más frecuencia después de la segunda guerra mundial. 

5. 

Existen fuertes razones sociol6gicas de porque pasa eso, las -

crecientes demandas sociales que se hacen al gobierno han ocaciona

do una mayor intervenci6n de 6ste en la economía y una intensifica

ción de su gasto no directamente productivo. 

Por otra parte, las medidas contraccionistas son fuertemente -

antipopulares y los pol!ticos tratan de evitarlas lo más que pueden. 

Finalmente a nivel mundial se consumen (gastan) enormes recur-

sos productivos en armamentos en muchos de los países desarrollados 

y aún en algunos subdesarrollados, mientras que en muchos países de 

este último grupo, el gasto improductivo se dirige a obras aparato

sas de prestigio nacionalista. 

Estos gastos improductivos aumentan la demanda y la oferta mane 

taria, pero no la producción y por ello son inflacionarios. 



6. 

I.2.- LA INFLACIO~ EN OTROS PAISES. 

~n la decáda de los años sesenta, al denominador coman en la 

economía internacional fue la estabilidad monetaria y pocos eran 

los países con problemas inflacionarios graves, sin embargo actual

mente nos encontramos con el fenómeno de la inflación a nivel mun-

dial. 

Los c~mbios en las políticas económicas de la generalidad de -

los principales paises industrializados ha dado como resultado un -

control gradual del fenómeno inflacionario y el inicio de la recup~ 

ración económica. 

Desde 1979, el objetivo principal de la política económica de -

la mayoría de éstos países ha sido el control de inflación, para lo 

cual se han adoptado medidas que reduzcan el excesivo crecimiento -

de la demanda total a niveles más cercanos a los de crecimiento de 

la producción total. 

Una de estas medidas fue el reducir gradualmente el crecimiento 

de los grandes monetarios agregados, lo que originó que el circula~ 

te monetario de los siete países industrializados (E.U.A., Repdbli

ca Federal Alemana, Jar6n, Canada, Francia, Reino Unido e Italia) -

decreciera. (ver grárica ll. 

El principal efecto de lo anterior fue la desaceleración del -

proceso inflacionario de estos países industrializados, en los cua

les en 1980 la tasa promQ1io de inflación era de 9 por ciento, en -
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GRAFICA 1 
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8. 

1982 fue de 7.2 por ciento y en 1983 se estimó de 6.9 por ciento. 

El Reino Unido y los Estados Unidos fueron los países en donde 

más.acentuada fue esta corrección. El primero bajó su inflación 

del 18 por ciento en 1980 al 7.4 por ciento en 1983, el segundo 

del 13.5 por ciento al 5 por ciento. 

En Alemania y Japón no obstante que tuvieron que observar una_ 

presi6n inflacionaria. importante a través de los incrementos en 

los precios de muchos de sus productos de importación, lograron 

que no repercutiese sobre sus respectivos niveles de precios, por_ 

lo que en Alemania la inflación se ha mantenido a un nivel de 4.9 

por ciento en los Gltimos 10 años y en Japón del 8 por ciento. 

En tanto que en Canadá, Francia e Italia las políticas han si

do menos rígidas por lo que la inflación se ha reducido minimamen

te. (ver gr§fica 2). 

Otras de las consecuencias de la desaceleración del crecimien

to del dinero en circulación fueron las siguientes: 

- Altas tasas de inter~s 

- Poco crecimiento económico (P.I.B.) 

- Alto índice de desempleo 

- Altas tasas de inter~s.- La tendencia alcista de las tasas -

de interés en 103 E.U.A., donde alcanzó en el año de 1981 niveles 

sup~riores del 15 por ciento anual que en comparación con el S 6 9 
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GRAFICA 2 

INFLACION MEDIDA A TRAVES DEL INDICE DE 

PROMEDIO DE LOS PAISES 
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por ciento que se tenía en los años de 1976 a 1978 resulta un incre 

mento superior al 60 por ciento global. La tendencia de las tasas 

de interés comenzó a invertirse en el año de 1982. (ver gráfica 3) . 

- Crecimiento económico.- La demanda agregada en términos rea-

les en la mayor parte de éstos países sufrió un deterioro entre los 

años de 1980 y 1983, misma que se reflejó en un crecimiento pobre -

del P.I.B., as! entre 1980 y 1981 el P.I.B. de dichos países creció 

a una tasa promedio de 0.9 por ciento y en 1982 del 0.5 por ciento. 

- Alto índice de desempleo.- Como resultado de la desacelera--

ción en los niveles de producción entre 1980 y 1982, se agrav6 el -

problema ocupacional en la generalidad de éstos pafses. En Europa -

Occidental, en los principales países existían el doble de los tra

bajadores desempleados a principios de 1983 en comparación con el -

total que exist!a al finalizar la recesión de 1975. El desempleo -

aument6 en los siete grandes países industrializados durante 1979 -

1982 pasando del 5 al 8 por ciento en promedio general. 

Con el creciente desempleo se generaron presiones para el rees

tablecimiento de estímulos fiscales temporales que buscaron sin con 

seguirlo servir de apoyo en los programas de estabilización. Es por 

eso que en la generalidad de éstos países la política fiscal se ha

ya utilizado menos que la política monetaria a través de la cual se 

buscaba la estabilización de los precios. 

Por lo que se refiere a los países en desarrollo, encontramos -
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GRAFICA 3 

'l'ASA DE INTERES 
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también una caída en las tasas de crecimiento econ6mico y una fuer

te alza en las tasas de inflación, aunadas de importantes aumentos 

en su posición de deuda exterior, tanto a largo como a corto plazo. 

En los países en desarrollo el mayor el peligro estriba en que_ 

la política económica siga haciendo concesiones a la demagogia desa 

rrollista sin tomar en cuenta las limitaciones de su deuda externa 

y a los problemas de la balanza de pagos. 



13. 
l. 3. - LI\ I NFLAC 10N EN MEX reo. 

¿n México, desde hace varias ~pocas ha existido la inflación,

por lo ~ue no es una característica de la época de los setenta y -

de los ochenta. Podemos caracterizar tres épocas en el presente si 

glo: 

a) La primera época inflacionaria de 1935-1955 

b) El receso de estabilidad de precios de 1956-1970 

c) La segunda y más acentuada inflación a partir de 1970 

(ver cuadro 1) . 

Para efectos prácticos se hará un análisis exclusivamente de -

la inflaci6n a partir de la década de los setentas, 

Aproximadamente desde el año 1972 se empez6 a observar un aume~ 

to generalizado de precios especialmente en productos de consumo P2 

pular, asi como en las materias primas, atribuyéndose este fenómeno 

a diversas causas externad e internas. 

Las causas externas se generaron principalmente del déficit en 

la balanza comercial debido a que importábamos más de lo que impoE 

tábamos. 

Las principales importaciones proceden de los paises industri~ 

lizados a los que se leP paga precios cada vez más a~tos, debido a 



CUADRO 1. 

PERIODOS 

1930 - 34 

1935 - 40 

1941 - 46 

1947 - 52 

1953 - 58 

1959 - 64 

1965 - 70 

1971 - 76 

1977 - 82 

PROMEDIOS*"'* 

1935 - 52 

1953 - 70 

1971 - 82 

EXPERIENCIA INFLACIONARIA EN MEXICO 

1930 a 1982 

INFLACION* 

l. 43 

5.42 

14.43 

9.94 

5.74 

2.27 

2.70 

12.74 

36.14 

9.93 

3.57 

24.44 

P • I. B • REAL * 

0.40 

4.51 

8.69 

4,90 

6.53 

5.89 

6.61 

6.15 

6.14 

6.03 

6.34 

6.14 

M** 

0.88 

14.73 

23.13 

13. 28 

11. 33 

12.90 

10.05 

21.33 

35.43 

17.04 

11. 42 

28.38 

* Tasas anuales promedio de crecimiento durante el sexenio 

** M es oferta monetaria, tasas como la inflación y el P.I.B. 

*** Promedio aritmético del período reseñado. 

Fuentes: 50 años de Banca Central - Fondo de Cultura Econ6mica 
México. 81. 
BanaMe~. México en Cifras 1970 - 1980 
Mercc:idci at1 Valores nos. 37 y 40 de 1982. 
Nafinsa. La Economía mexicana en cifras. 1974-1981. 

14. 



15. 

los propios incrementos en los precios o por la revaluacion de sus 

monedas y la elevación de las tasas de interés. 

Por otro lado la escases de los principales productos alimenti

cios determinan alzas considerables en su precio a nivel mundial, -

originando aumento en los precios del mercado internacional. 

Las principales causas internas son: 

a) Crecimiento de la demanda de bienes y servicios por encima -

de la oferta. 

b) Déficit presupuestal del gobierno federal. 

c) Disminuci6n en el crecimiento del sector industrial y de la 

inversi6n. 

a) El desequilibrio entre el crecimiento de la demanda y el de_ 

la producción ocacion6 el proceso ascendente y generalizado_ 

de los precios. (ver gráfica 4). 

b) El exceso de ~gresos sobre ingresos del gobierno federal --

constituye el citado déficit, el cual es cubierto a través -

de la emisión de moneda, del encaje legal y de la deuda ex-

terna. Los dos últimos originan problemas a la economía del 

país (debido a que disminuye la inversión privada y aumenta_ 

la dependencia externa), además de que éstos alcanzaron nive 

les excesivos, el gcb1erno federal los ha venido cubriendo -

en gran parte mediante la emisión excesiva de moneda, origi

nando pcr lo ta.1to mayor inflación. (ver gráficas 5 y 6). 
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GRAFICA 4 

TENDENCIA DE LA TASA MENSUAL DE INFLACION 
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19. 
e) Por lo mencionado en los incisos anteriores, se gener6 des-

confianza por parte de algunas fracciones del sector priva-

do respecto a la política del r6gimen gubernamental de isa 

época , así corno a la mentalidad del consumismo sin concien 

cia de ahorro y egoísta en cuanto a invertir en aspectos --

prioritarios para la sociedad. 

Las políticas fiscales y monetarias fueron marcadamente expan-

sionistas, aunque sus resultados a la postre fueron mermados por -

una tasa de inflaci6n cada vez más elevada y un creciente desequi

librio externo que culmin6 con las devaluaciones del peso y el con 

trol de cambios. 

La devaluación de 1976 eliminó el efecto de la disparidad de -

inflaciones entre M~xico y el exterior acumulado durante 22 años. 

Esta decisión par~c~a marcar el inicio de una nueva estratégia 

de desarrollo fincada en. el fomento a las exportaciones. 

Sin embargo desde abril de 1977 y hasta mediados de 1980, la8 

autoridades monetarias decidieron mantener practicamente fija la -

paridad del peso, más adelante se permitieron ajustes, pero no ---

fueren suficientes para evitar que el peso se sobrevaluara. 

Esto estuvo respaldado por las ·~xportaciones de petr6le~ pero_ 

al caer el precio internacional de éste, se limitaron las exporta-

cienes de bienes no petroleros y servicios, al no haber un ajuste_ 

significativo en el tipo de cambio, por lo que se encarecieron y -



• 
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20. 

se estimularon las importaciones. 

Esto significó una creciente demanda de divisas que mermaron -

las reservas del Banco de México y no se pudo sostener bajo el pre

cio del dólar y sobrevino la devaluación de febrero de 1982 y por -

las mismas causas la de agosto del mismo año • 

La inflación se desbocó indudablemente desde 1982, tanto en es

te año como en 1983, llegó a niveles de practicamente el 100 por cien

to. 

A nivel internacional, ya se ha probado lo dificil que es con-

trolar una inflación que ha llegado a esos extremos. 

La política contraccionista que se necesita no puede ser menos 

drástica y antipopular. Es obligado el recorte del gasto pablico ya 

que de su falta de control, se originó en gran parte el problema. 

Hay sue señalar que alguno de los aspectos más palpables de los 

efectos de la inflación se destaca en la baja o disminución en el -

nivel de vida de quienes perciben ingresos fijos, así como la ines

tabilidad econ6mica que provoca. 



C A P I T U L O II 

LA REEXPRESION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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II. l. - LA NECESIDAD DE ,\C'l'UAL l ZAR LAS C l F'!U\S DE LOS ESTADOS FINAN--

Cl EROS. 

La inflaci6n fen6meno descrito en el capítulo anterior, ha afee 

tadn severamente la posición financiera y los resultados de las em

pres3s, distorsionando la información que éstas presentan. 

La información financiera tradic1or.~1 l :1a 2stado basada en ci---

fras obtenidas en registros contables utilizando el principio bási-

co Jet costo histórico. 

Esto significa que los valores actuales de cada uno de los ru-

bros de los estados financieros no esten adecuadamente representa-

dos, puesto que han ido acumulando una serie de unidades monetarias 

con poder adquisitivo diferente. 

La moneda es la 6nica medida aplicable para valuar los activos_ 

de una entidad, y aunque esta es única en cuanto a que su d.:mominaci6n 

no varia, sí es diferenl:e en cuanto al poder adquisitivo que va teniendo (en di~ 

minuci6n con el transcurso del tialµ>, a¡:ar:eJado a.l crecinu•:!nto inflacionario). 

Siendo los estados financieros un instrumento para medir la si

tuación financiera y los resultados de operación de una entidad, e~ 

centramos que no pueden ser medidos adecuadamente debido a que han 

utilizado diferentes unidades de medición. 

Esta deficiencia puede conducir a decisiones desfavorables y P! 

ligrosas para las empresas,cano la descapitalización de las mismas 
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por el gravamen o reparto do utilidades ficticias. 

Derivada de teda la problemática, la profesión contable inici6 

el estudio en búsqueda de la solución de los mismos, para corregir 

de manera objetiva la información financiera tan erosionada. 

Las perrnisas que sirvieron de base para llevar a cabo les estu 

dios realizados, se resumen a continuación: 

1.- Actualizar los bienes de las empresas como son los activos 

fijos y los inventarios. 

2.- Conocer las utilidades reales ajustando la utilidad histó

rica con cargos adicionales para generar recursos que per

mitan conservar la capacidad productiva de la empresa. 

3.- Conservar la propiedad de los accionistas separando de las 

utilidades históricas cantidades que permitan mantener el 

poder de compra del capital contable de la entidad. 

4.- Conocer y tener una base realista para planear y tornar de

cisiones adecuadas en la vida futura de la entidad. 

Una vez que se establecieron los objetivos, se llevaron a cabo 

trabajos de investigaci6n as! como las sesiones en foros abier-

tos para el intercambio de ideas. En general, gracias a la colabo

ración conjunta tanto de profesionales del ramo, como de empresa-

rios, dieron corno resultado los diferentes pronunciamientos para -
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reconocer los efectos de la inflación en los estados financieros. 

Las principales ventajas que se derivan del reconocimiento de -

la inflación en la información financiera, son entre otras, las si

guientes: 

1.- Determinar costos más correctos. 

2.- Fijar precios de venta más justos. 

3.- Conservar la capacidad de operación. 

4.- Distribuir utilidades efectivamente realizadas. 

5.- Deterr.iinar la capacidad de endeudamiento. 

6.- Gestionar y obtener créditos más adecuados. 

7.- Proyectar 5~ crecimiento armónico. 

a) La reexpresión en otros paises. 

Debido a la interdependencia de las relaciones económico mundi~ 

les que se generá de las transacciones comerciales entre los dife-

rentes pals~s, el prooiema inflacionario ha tenido repercusión en -

mayor o menor grado, principalmente desd~ la crisis energética. 

Por lo tanto la ínf~rmaci6n financiera ha sufrido cambios a ---
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nivel mundial y se considera conveniente evaluar las medidas adop-

tadas para roexpresar los estados financieros en alqunos países, a 

continuación se presenta un análisis de las mismas, ast como un re 

sumen de lo que se considera lo más representativo, corno gula para 

evaluaciones de los criterios adoptados.(*) 

INGLATERRA 

Inflaci6n (media) 

1977 11.9 

1978 8.9 

1979 17.2 

Reexpresi6n Contable: 

- Obligatoriedad: Enero 1980. 

- S6lo para empresas grandes o que coticen en bolsa, exceptuadas: 

aseguradoras, inmobiliarias y fideicomisos. 

Partidas no Monetarias que se ajustan: 

- Activos fijos 

- Depreciación 

- Inventarios y costo 

Inversiones en acciones 

- Partidas Monetarias 

- Utilidad o p~rdida derivada de la posición neta monetaria, se 



aplica a los resultados Jel eiercic10. 

Diferencia en cambios.- Se aplican J los resultados del ejerci

cio. 

- Aplicación do los dJUStes 

Ajuste neto proveniente de la depreciación, costo de ventas, re 

sultado monetario y d1ferenc1as en cambie~ es transferido del es 

tado de resultados a una reserva de capital, en la proporción -

promedio en que los activos netos fueron financiados por pasi-

vos durante el año. 

Por lo tanto parcialmente se aplican a resultados y a capital. 

- Tratamiento de la Reserva de Capital 

.. a reserva para costos de reposición, formada por la revalua--

c16n de activos y la parte no realizada de los ajustes delaño,

~uede ser distribuída como dividendo, aunque consideran que no 

es correcto. 

- ~resentaci6n d0 Ci~ras Reexpresadas. Se aceptan dos formas: 

al Cifras Reexpres3das, opcional presentar cifras 

nist6ricas en información complementaria. 

b) Cifras hist6rícas y las reexpresadas como información compl~ 

mentaría. 

26. 



Estados Unidos 

Inflación (baja) 

1977 

1978 

1979 

RE~Apresión Contable: 

6.5 

7.J 

9.0 

- Obligatoriedad: Diciembre 1979 

27. 

- Sólo para empresas que tengan valores cotizados en bolsa con ac-

tivos fijos e inventarios mayores a u.s. 125 millones o activos 

totales mayores a ~.s. 1 billón. 

Bases especiales para industrias forestal, minera, petrolera, e 

inmobiliarias. 

- Método 

Costos específicos y cambios en el nivel general de precios en - · 

forma simultánea con carácter experimental. 

- Partidas no Monetarias que se ajustan 

Activos Fijos y Depreciación 

Inventarios y Costo de Ventas 

Utilidad del año (s6lo costo de ventas y depreciaci6n del ejerc! 

cío) . 

- Partidas Monetarias 

Sólo se determina con fines informativos la utilidad o 

--·-
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p~rdida derivada de la posición neta monetaria (no se aplica ni 

a resultados, ni a capital) . 

- Diferencias en cambios 

Se aplican los resultados del ejercicio 

- Aplicaci6n de los Ajustes 

S6lo se muestra con fines informativos los siguientes: 

al Valor actualizado de activos fijes e inventarios (no se apli

ca ni a capital ni a Tesultados) 

b) Monto neto de inf laci6n de la reexpresi6n de activos fijos e 

inventarios del año 

c) Utilidad del año (sin inclufr partidas extraordinarias) actu~ 

lizados s6lo por el costo de ventas y la depreciaci6n median

te la aplicación de costos específicos y cambios en el nivel 

general de precios. 

d) La utilidad o pérdida derivada de la posición neta monetaria 

e) Otra informaci6n por los últimos cinco años 

- Presentaci6n de las Cifras Reexpresadas 

Sólo como informaci6n complementarias a través de notas a los es 

tados financieros. 

Brasil 

Inflación (acelerada) 

1977 38.7 

1978 

1979 

40.8 

77.2 
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Reexpresión Contable 

Obligatoriedad: Diciembn• de 1976 (con varias correcciones posteriores) 

- Para todas las empresas p..:ro requisitos diferentes para empresas 

grandes que corizen en bolsa, así como para compañías controlado 

ras. 

- Método: Cambios en el nivel general de precios. 

- Partidas no monetarias que se ajustan 

Activos fijos y depreciación 

Inversiones en acciones y otros activos a largo plazo 

Activos diferidos y amortización 

Créditos diferidos 

Capital Contable 

Utilidad del Año 

Se ajustan todas las partidas excepto utilidad y costo de ventas 

(sólo se admite costos promP.dios y UEPS para valuar inventarios) 

Al ajuste se le denomina corrección monetaria 

- Partidas Monetarias 

Utilidad o pérdida deriva de la posición neta monetaria, se apl! 

ca a los resultados del ejercicio. 

- Diferencias en cambios 

Se aplican a los resultados del ejercicio 



- Aplicación de los Ajustes 

La revaluaci6n de activos - Resultados corno una utilidad. 

ActualizacL:~ del Capit2L - Como gasto contable 

Todos los ajustes directamente a resultados del ejercicio. 

- Presentaci6n cifras reexpresadas 

30. 

Se presentan las cifras ajustadas en los estados financieros y la 

información detallada de como se obtuvo en las notas relativas. 

Argentina 

Inflación (galopante) 

1977 147.0 

1978 143.0 

1979 129.0 

Reexpresión Contable: 

- Obli9atoriedad: Octubre 1979 

Todas las empresas con excepción de las muy pequeñas 

~étodo: Cambios en el nivel general de precios (al mavoreo excep

to en alqunos casos como inventarios y costo de ventas, en que se 

usa costos de reposición) . 

- Partidas no Moneta~ia~ que se ajustan: Todas las partidas son ac

tualizada5. 

- Partidas Ncnetarias 
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Utilidad o p~rdida derivada de la posición neta monetaria se 

aplica a los resultados del ejercicio 

- Diferencias en cambio 

31. 

Se aplican a los resultados del ejercicio corno parte del resulta 

do obtenido de la posición neta monetaria 

- Aplicación de los Ajustes 

La revaluación de activos se aplica a una reserva de capital, la 

parte correspondiente puede ser aplicada a los resultados del 

ejercicio en el año en que el activo es vendido. 

Por lo tanto los ajustes se aplican a resultados y capital. 

- Tratamiento de la reserva de Capital 

Una parte no puede ser capitalizada (equivalente a 50% capital -

social) 

La otra parte puede ser capitalizada excepto empresas que coti-

cen en bolsa que tienen un máximo permitido . 

No hay restricciones para el pago de dividendo sobre utilidades 

hist6ricas,. pero consideran convenientes considerar s6lo los re

sultados ajustados por inflaci6n. 

- Presentación de cifras ree:x:presadas 

Deben presentarse en forma conjunta (dos columnas) las cifras -

ree:x:presadas y las históricas; pero el dictamen debe referirse -

exclusivamente a las cifras reexpresadas. 



Chile 

Inflación (media) 

1977 63.5 

1978 30.3 

1979 38.9 

Reexpresión Contable: 

Obligatoriedad; Desde algunos años 

- Todas las empresas 

- Método 

32. 

Cambios en el nivel general de precios, excepto costo de reposi-

ción para inventarios 

- Partidas no monetarias que se ajustan 

Todas las partidas tienen que ser ajustadas 

- Partidas Monetarias 

Utilidad o pérdida derivada de la posición neta monetaria se apli 

ca a los resultados del ejercicio. 

- Diferencias en cambio 

Se aplican a los resultados del ejercicio 

- Pr~sentaci6n cifras reexpresadas 

Los estados financieros presentan las cifras reexpresadas y en 

las notas se explican los efectos de los ajustes por inflación 
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Conclusiones: 

1.- Las medidas adoptadas varían en función del índice inflaciona

rio de cada país. 

2.- Las reglas para su aplicación deben ser difrentes para empre-

sas grandes, medianas y pequeñas. 

3.- El método de cambios en el nivel general de precios es el que_ 

se practica generalmente. Sin embargo puede no reflejar ade--

cuadamE·nte el impacto de la inflación en ciertas industrias es 

pecíficas. Por lo tantc es conveniente en ocasiones el uso de 

diversos índices específicos y no uno sólo en general. 

4.- Los ajustes por revaluación de activos no monetarios, actuali

zación de capital contable y resultado por posición monetaria_ 

deben aplicarse directamente a los resultados del ejercicio p~ 

ro se indica claramente el origen de cada concepto. 

5.- Las diferencias en cambio deben aplicarse a los resultados del 

ejercicio en que se conocen. 

6.- No hay razón para limitar la capitalización de utilidades, in

dependientemente de su origen o si la empresa cotiza o no en -

bolsa. 

7.- Sólo deben preBentarse cifras reexpresadas en los estados fi-

nancieros. 

Fuente: Ejecutivos de Finanzas - Octubre 1980. 
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b) La reexpresión en México. 

La evolución que han tenido los diferentes pronunciamientos -

emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Pablicos, relati.-

vos al reconocimit:!nto ,le los efectos de la inflación en la informa 

ción financiera en México se remontan al aóo de 1969, en el cual -

se emitió el boletín 2 de la serie azul, denominado "Revaluaciones 

de Activo Fijo", el cual formó parte de la llamada serie azul que_ 

comprendió ocho boletines con carácter provisional por la Comisión 

de principios de Contabilidad,de los citados boletines siete se --

sustituyeron por boletines definitivos y el único que no llegó a -

adquirir el carácter de obligatorio fue precisamente el número 2 -

por no haberse sometido al proceso estatuario de aprobación. 

Los puntos fundamentales que contenía dicho boletín eran los 

siguientes: 

- Revaluación mediante avalúes independientes. 

- Cálculo de la depreciación sobre valores revaluados. 

- Superávit por valuación no distribuible. 

Posteriormente para julio de 1974, se emitió el boletín B-5 -

"Registro de Transacciones en Moneda Extranjera", el cual estable-

ce las reglas respecto al tratamiento de utilidades o pérdidas por 

cambios de paridad monetarias, mismas que se detallan a continua--

ci6n: 

1.- La regla general es aplicar directamente a resultados, la 
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diferencia que exista entre el registro inicial de opera-

ci6n y su contabilización al tipo de cambio oficial al 

cierre del ejercicio, o al momento de su liquidación. 

2.- "En caso de revaluaciones o devaluaciones de una moneda -

extranjera, deben observarse las siguientes reglas: 

a) Tratándose de pasivos que puedan identificarse plena-

mente (física y documentalmente) con activos no mane-

tarios adquiridos recientemente (hasta un año) el ---

ajuste del pasivo podrá modificar el costo asignado -

originalmente a ésos activos siempre y cuando en el -

caso en el caso de inventarios el nuevo costo no sea 

superior al valor de mercado, tal como lo establece -

el boletín sobre Inventarios de etica comisi6n. 

b) En todos los demás casos el ajuste podrá diferirse en 

cuanto a su aplicación a resultados considerándolo co 

mo un cambio al costo de financiamiento, siempre y 

cuando el costo total (inter~s pactado más partida di 

ferida) no resulte en una tasa de inter~s anual supe-

rior a la normal en el mercado mexicano para ese tipo 

de pasivos. El plazo para el diferimiento de dicho 

ajuste debe ser el mismo en el que se apliquen los in 

tereses relativos". 

3.- "La aplicación de las reglas contenidas en el punto ante-

rior debe ser consistente". 
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4.- "La utilidad o pérdida derivada de la conversión de mone

das extranjeras que constantemente esten sufriendo cam--

bios en su parjdad oficial (en la mayoría de los casos de 

valuándose), debe considerarse como un resultado de oper~ 

ci6n". 

5.-"La utilidad o pérdida resultante de las fluctuaciones en_ 

el tipo de cambio de monedas extranjeras flotantes, que -

se incurra en el período contable relativo a su libera--

ci6n, debe registrarse corno una verdadera revaluaci6n o -

devaluación. Las subsecuentes variaciones del nuevo tipo_ 

de cambio alcanzado, deben tratarse como resultado de la 

operación normal de la entidad. Dentro de los tipos de 

cambio en vigor en la época en que ocurra ese evento, se_ 

debe seleccionar el apropiado en vista de las circunstan

cias". 

Las circulares que se han emitido (criterios por la Comisi6n 

de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) en relaci6n 

a las transacciones en monedas ~xtranjeras, son los que se mencio

nan a continuación: 

No. Fecha 

1 Septiembre '76 

2 Noviembre '76 

4 Febrero '78 

14 Agosto '81 

19 Diciembre '82 

23 Diciembre 1 83 
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En las dos primeras se recomienda la actualización de algunai. 

cifras de los estados financieros especialmente los que se han afe~ 

tado en mayor grado por el proceso inflacionario y por la devalua-

ci6n ocurrida en ese año. 

En la circular 14 se destaca la siguiente recomendación: 

1.- Las flucutaciones derivadas de pasivos por financiamiento 

en moneda extranjera destinados a la adquisición de activos 

no monetarios, podrán considerarse como un ajuste al costo 

original de tales activos hasta por el valor neto actuali

zado de los mismos. 

Por lo que respecta a la circular 19 se emitieron criterios -

sobre los siguientes aspectos: 

a) Tipo de cambio aplicable para cuantificar en moneda nacio

nal las transacciones y eventos. 

b) Tratamiento contable de las fluctuaciones cambiaras. 

c) Aspectos relacionados que deben revelarse en los estados -

financieros. 

Y por Gltimo la circular No. 23 en la que se emiten criterios_ 

relativos a los puntos siguientes: 

a) Tratamiento contable de las fluctuaciones cambiarías. 
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b) Cuantificación de la porción del costo financiero del 

FICORCA, asimilable a fluctuación cambiaria . 

38. 

c) Aspectos relacionados que deben revelarse en los estados -

financieros. 

En los años de 1977 y 1978 se formularon dos proyectos de bol~ 

tín (uno de ellos el C-13) mismos que sirvieron de base para anali

zar algunas alternativas diversas en el ajuste de los estados finan 

cieros b&sicos. 

Para diciembre de 1979 el Consejo Directivo del I.M.C.P., apr~ 

bó el boletín B- 7. que es~ablec~ las reqlas para la Revelación de 

los Efectos de la Inflación en la Información Financiera y al cual_ 

se le dió car&cter de obligatorio para todas las empresas a partir_ 

de los ejercicios que iniciaron el lo. de enero de 1980. 

Este boletín establece las normas para la presentación de ci-

fras actualizadas, lanto en los estados financieros básicos cuando 

esto sea aplicable, como a trav~s de información adicional. Tarnbi~n 

se hRce la excepción a la ~itada obligación a las instituciones de 

crédito, de seguros y fianzas, as! como a las no lucrativas. 

En dicho boletín se establecen dos m~todos que pueden ser apl!_ 

calbes para corregir o complementar la información financiera: 

1.- M€todo de Ajustes por Cambios en el Nivel General de Pre-

cios 
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2.- M~todo de Actualización de Costos Específicos 

La norn1a general establecida, con base en los dos métodos an

teriores es la siguiente: 

"Deben actualizarse aquellas cifras de los estados financie-

ros en las que los efectos de la inflación sean más significativo~ 

Esta actualización debe presentarse como inforrnaci6n adicional a 

los estados financieros básicos". 

Los renglones principales que contiene la actualizaci6n esta

blecida en el boletín que se comenta, son los siguientes: 

1.- Inventarios y Costos de Ventas 

2.- Inmuebles, maquinaria y equipo 

3.- Inversión de los accionistas, incluyendo la determinación 

de los siguientes rengles: 

a) Reserva para mantenimiento de Capital 

b) Ganancias o pérdidas por posición monetaria 

c) Superávit por Retención de Activos no Monetarios 

En octubre de 1982, se emitió el anteproyecto del boletín 

B-10, que nna vez autorizado por el Comité Ejecutivo de la Comi---
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si6n de Principios de Contabilidad, sali6 a auscaltaci6n de toda -

la comunidad financiera por un lapso de 6 meses, de noviembre de -

1982 a abril de 1983, y finalmente el 10 de Junio de 1983 fue pro

mulgado. 

El boletín B-10 se señala cbligatorio para todas las empresas 

cuyos ejercicios terminen el 31 de diciembre de 1984, aunque se r~ 

comienda su aplicación anticipada a partir del 31 de diciembre de 

1983. 

Este boletín tiene como objeto establecer reglas de valuaci6n 

y presentaci6n para las partidas significativas y relevantes in-

cluídas en los estados financieros que se ven afectados por la in

flaci6n. 

En este bolet1n se plantea que la soluci6n ideal al problema_ 

de como reflejar el efecto de la inflación en los estados financie 

ros sería: 

a) Que todas las empresas siqQieran un s6lo método 

b) Que el m~todo fuera integral, es decir que abarcara todos 

los conceptos que integran los estados financieros. 

Pero debido fundamentalmente a lo complejo del problema y a -

la carencia de una tecnol6gia comprobada en la práctica, el bole-

tin B-10 acepta la validez de los dos m~todos y sigue un enfoque -

parcial (no se actualizan todas las partidas). 
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Estos métodos al igual que en el boletín B-7 son: 

- Método de Ajustes por Cambios en el Nivel General de precios 

- Método de Actualización de Costos Específicos, llamado tam~ 

bién Valores de Reposición. 

Se recomienda no mezclar los dos métodos en la actualización 

de los inventarios, de los activos fijos y de sus respectivas cuen 

tas de resultados. 

Ambos métodos pueden combinarse siempre que la combinación 

se efectne en distintos rubros del balance general. 

También recomienda, conforme al principio de la entidad, que_ 

las empresas que consoliden sus estados financieros,deoen manejar

los mismos métodos de reexpresi6n con el fin de que las cifras con 

solidadas tengan significación. 

Es necesario conservar los datos provenientes de los costos -

históricos ya que son justamente los que se reexpresan. 

Se deben actualizar aquellos rengl<:n!B donde el efecto de la in 

flación es altamente significativo. 

A un nivel general, estos son: 

Inventarios y Costos de Ventas 

,: ··~·: .. '., 
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Activos Fijos, Depreciación Acumulada y Depreciación_ 

del Período 

Capital Contable 

Además y como consecuencia de la actualización de las parti-

das señaladas en el párrafo anterior, se deberá determinar: 

El resultado por tenencia de activos no monetarios -

(cambio en el valor de los activos no monetarios por_ 

causas distintas a la inflación). 

El costo integral de financiamiento (es el costo to-

tal de financiamiento, el cual, en una época inflaci~ 

naria además de los intereses incluye el efecto por -

posición monetaria y las fluctuaciones cambiarias) • 

Esta actualización se debe incorporar a los estados financie

ros. Esto es con el fin de evitar la ambiguedad que se provoca.al_ 

presentarse dos valores distintos para una misma partida, (uno en 

el cuerpo de los estados financieros y otro al pie como nota). 
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II. 2. - M.ETODOS APROBADOS PARA LA REEXPRESION DE LOS ESTADOS F lNAN-

CIEROS. 

Existen dos métodos fundamentales oara reconocer los efectoci . -
de la inflación en la informaci6n financiera, misrnos que se han ex 

perirnentado en forma importante en nuestro país. 

Estos métodos, son reconocidos como v~lidos para la reexpre-

si6n de las cifras de los estados financieros en los boletines B-7 

y B-10 de principios relativos a estados financieros en general. y 

son los siguientes: 

- Método de Ajustes por Cambios en el Nivel General de Pre---

cios 

- Método de actualizaci6n de Costos Específicos, llamado tam

bién de Valores de Reposici6n 

Estos m~todos deberán ser aplicados de la siguiente forma; 

a) Cubriendo aspectos sustanciales (aquellos en que tiene -

mayor importancia la fluctuaciOn de precios) 

b) En forma congruente (corresponder a un conjunto de crite 

rios y pol!ticas armonizadas entre sí) 

e) En forma integral (considerando los efectos tanto favor! 

bles como desfavorables) 
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En la elección de cualquiera de los dos métodos se deberá to-

mar en cuenta las características propias de cada empresa y su qi

ro. 

a) Método de Ajustes por Cambios en el Nivel General de precios. 

Su objetivo es el de reestablecer a pesos actuales aquellas_ 

transacciones operadas en pesos históricos, las cuales tenian un 

poder adquisitivo superior a las presentes. 

La suposic.i6n de que existe una unidad de medici6n monetaria 

estable, ha sido quebrantada por los efectos de la inflación ya -

que los pesos erogados o percibidos en fecha distintas, reflejan_ 

montos variables en el poder adquisitivo. 

Una de las soluciones para resolver este problema es el de ~ 

ajustar el costo histórico en unidades monetarias de poder adqui

sitivo homogéneo, en lugar de llevarlo a cabo en unidades moneta

rias nominales, es decir el monto histórico del poder general de_ 

adquisición puede convertirse a su equivalente actual.de pesos, o 

dicho en otras palabras convertir los pesos antiguos a pesos pre

sentes. 

Para poder realizar esta conversi6n, es imprescindible que -

se use una .midad común de medición. Esta unidad es el Indice Na

cional de Precios al Consumidor que publica el Banco de México, -

de manera periódica y accesible. 



Las ventajas fundamentales de éste método, son su relativa 

facilidad de aplicación y su bajo costo. 

45. 

Su principal crítica es que un índice general, es resultado -

de varias ponderaciones que no representan necesariamente la infla 

c16n sufrida por una entidad en particular. 

b) Método de Actualización de Costos Específicos. 

Este método también llamado Valores de Reposici6n, tiene como 

objetivo fundamental cuantificar a valores actuales de mercado, 

los bienes propiedad de la empresa (inventarios y activo fijo). 

El método de valores actuales no considera para efectos de su 

aplicación, que haya o no inflación. Al no tomar en cuenta los va

lores históricos se aparta de la contabilidad tradicional, ya que_ 

se trata de medir un nuevo atributo. 

El valor actual desde el punto de vista del vendedor es un va 

lor de realización y desde el punto de vista de vista del compra-

dar es un valor de reemplazo o reposici6n. Este último concepto es 

el que se aplica en el método de valores actuales. 

Una de las alternativas de este método, se basa en la apreci~ 

ci6n de que los técnicos valuadores tienen sobre los bienes susceE 

tibles de revaluar, por lo que los cambios siempre se deberán ex-

presar de acuerdo con el valor individual que se detennine de cada 

bien. 
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Los estudios que realicen los peritos valuadores, sobre los -

bienes que integran el activo fijo y de acuerdo con lo dispuesto -

en el boletín B-7 y B-10, deberán contener los siguientes requisí-

tos.mínimos: 

. 
a) "Revaluar los valores fijados para los diferentes bienes,-

como consecuencia de su valor neto de reposición, excepto_ 

que exista la intención de no reponerlos". 

b) Todas las partidas que sean de la misma clase y con carac-

tertsticas comunes, deben ser tratadas en forma similar. 

c) Debe señalar los valores individuales de cada bien o de --

los diferentes grupos de partidas homog~neas. 

d) Indicar la estimación de la vida Gtil de los bienes y su -

valor de desecho. 

Además se debe añadir lo siguiente: 

Que se señale el valor de reposici6n nuevo y el valor neto 

de reposición. 

Que haya congruencia entre las políticas de capitalización 

para determinar el valor histórico de los bienes y las pa,;: 

tidas que se incorporan para determinar el monto del ava--



4 7. 
El mismo bolettn B-10 acepta en forma excepcional, que las 

empresas determinen por st mismas el valor neto de reposici6n de -

sus activos fijos siempre que disponga de elementos objetivos y ve 

rif icables para hacerlo. 

Sin embargo, lo más recomendable es que los avalúas los lle--

ven a cabo valuadores independientes y profesionales, reconocidos 

por la Comisi6n Nacional de Valores. 

\ 

Otra alternativa de este método es utilizar los !ndices espe-

c!ficos por ramas industriales que publica el Banco de México. 

Por lo que se refiere a inventarios, su actualizaci6n se hará a va 

lor de reposici6n sin que exceda al valor de realizaci6n. 

La ventaja fundamental de este m~todo es que la información -

~stá basada en valores actuales, que permiten tomar mejores deci--

siones en lugar de tomar como base los costos hist6ricos actualiza 

dos por indices, los cuales pueden estar fuera de la realidad. 

Sus principales limitaciones son: 

a) Es un método caro. 

b) Cierto grado de dificultad para su elaboraci6n e interpre

taciOn debido a que se aparta de la contabilidad tradicio

nal. 

c) La calidad de los procedimientos para· obtener algunos val.o 
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res de reemplazo es muy baja. 

d) Dependencia en alto grado del criterio que adopte el peri

to valuador. 

A continuación se presentan cuadros ilustrativos de los méto 

dos descritos: 



1.- METODO DE AJUSTE POR CAMBIOS EN EL NIVEL GENERAL DE PRECIOS 

MEDIANTE EL USO DE 

FACTORES DERIVADOS 

DEL INDICE NACIO--

NAL DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR 

INVENTARIOS 

COSTO DE VENTAS 

ACTIVO FIJO Y -
DEPRECIACION 

ACUMULADA 

DEPRECIACION 

DEL ANO 

SE EXPRESA EN PESOS DE PODER ADQUISI-

TIVO A LA FECHA DEL BALANCE. 

SE EXPRESA EN PESOS DE PODER ADQUISI-

TIVO DEL PROMEDIO DEL EJERCICIO. 

SE EXPRESAN EN PESOS CONSTANTES DE PO--

DER ADQUISITVO GENERAL AL CIERRE DEL --

EJERCICIO. 

SE EXPRESA TOMANDO COMO BASE EL VALOR -

ACTUALIZADO A LA FECHA QUE MEJOR PERMI

TA ENFRENTAR INGRESOS CONTRA GASTOS Y -

LA VIDA UTIL PROBABLE. 

~ 
\O . 



INVENTARIOS 

C08'1'0 DE Vl~N'l'/IS 

2.- METODO DE ACTUALIZACION DE COSTOS ESPECIFICOS 

- APLICANDO EL METODO DE PRIMERAS ENTRADAS-PRIMERAS SALIDAS (PEPS) 

- VALUANDO AL PRECIO DE LA ULTIMA COMPRA EFECTUADA EN EL EJERCICIO 

- VALUANDO AL COSTO ESTANDAR, SIMILAR AL VALOR DE REPOSICION 

- EMPLEANDO INDICES ESPECIFICOS EMITIDOS POR UNA INSTITUCION RECQ 

NOCIDA O DESARROLLADOS POR LA PROPIA EMPRESA CON BASE EN ES'rLI--

DIOS 'rECNICOS 

- EMPLEANDO COSTOS DE REPOSICION CUANDO SEAN suus•rANClALMENTE Dl--

FERENTES AL PRECIO DE LA ULTIMA COMPRA EFEC'rUADA EN EL EJERCICIO 

- ESTIMANDO EL VALOR ACTUALIZADO MEDIANTE UN INDICE ESPECIFICO 

- APLICANDO EL METODO DE ULTIMAS EN'rRADAS-PRIMERAS SALIDAS (UEPS) 

- V/\I.UANDO A COSTOS ESTANDAR pUE SEAN REPRESENTATIVOS DE LOS COS--

'l'OS VIGENTES AL MOMENTO DE LAS VEN'rAS 

- DB'l'EHMINADO EL VALOR DE REPOSICION DE CADA ARTICULO EN EL MOMEN

TO DE SU VEN'rA 

Vi 
o . 



ACTIVO FIJO Y 

DEPRECIACION 

ACUMULADA 

DEPRECIACION 

DEL Mo 

MEDIANTE AVALUO INDEPENDIENTE PRACTICADO POR. PERITO INDEPEN

DIENTE 

EMPLEANDO UN INDICE ESPECIFICO QUE PUDIERA HABERSE EMITIDO -

POR EL BANCO DE MEXICO O POR INS'rITUCIONES DE RECONOCIDO --

PRBS'rIGIO 

SE EXPRESA TOMANDO COMO BASE EL VALOR ACTUALIZADO A LA FECHA 

QUI!: MEJOI~ PERMITA ENFRENTAR INGRESOS CONTRA GASTOS Y LA VlDA 

U'l'IL PROBABI,E 

-EN f,QS l!!JERCICIOS INMJ::DIATOS SIGUIENTES A LA ACTUALIZACION MEDIANTE VAWADORES INDE--

Pl~NDIEN'rES, SE PODRAN AJUS'rAR LAS CIFRAS DERIVADAS DE ESE AVALUO UTILIZANDO JNIHCES -

E!SPECIFICOS DE PRECIOS DE LOS ACTIVOS FIJOS DE QUE SE TRATE QUE PODRAN PROPOHCIONAH -

LOS PROPIOS VALUADORES 

-ESTOS AJUSTES POR MEDIO DE INDICES, SOLO SE PODRAN PRACTICAR CUANDO LOS VALORES SEAN 

REPRESENl'ATIVOS DE LOS EXISTl!NI'El:i EN EL MERCADO, CUANDO SEA EVIDENTE QUE LAS CIFRAS --

TIENDEN A APARTARSE DE LAS DEL MERCADO, ES NECESARIO QUE SE PRACTIQUE, UN NUEVO ---

AVALUO 

UI 
~ . 



MEDIANTE EI, USO DE F/ICTOHES 
SE EXPHESA EN TERMINOS DE PESOS 

DEHIVADOS DEL INDICE NACIO-
C/IPIT/IL CONT/IBLE 

NAL DE PRECIOS AL CONSUMI--
DE PODER ADQUlSITlVO AL PIN DE 

DOR 
A~O 

-ES NECESARIO DESCOMPONER CADA UNO DE LOS RENGLONES POR ANTIGUEDAD DE APOHTACJONES Y -

DE RETENCION DE U'l'ILIDADES. SE SUGIERE NO IR MAS ALLA DEL ANO DE 1954 

-LOS AUMEN'fOS [)E CAPITAL HECHOS CON U'l'I LIDADES ACUMULADAS DEBERAN SER ACTUALU:AIJOS IJC:S 

DE LA F'ECHA EN QUE SE RETUVIERON LAS UTILIDADES J\Cl.MULADAS CORRESPONDIENTES 

-LAS PEHDIOAS TAMBIEN DEBEN REEXPRESARSE 

-NO DEBE INCL.UIRSE EL SUPERAVIT POR REVALUACION QUE SE HUBIERE CAPITALIZADO CON ANTE-

!UORIDAD A I.A VIGENCIA DEL B-1 O* 

(*)Seminario Bolet1n B-10 Despacho CARDENAS DOSAL, junio 1984. 
1.11 
N 



NIVEL GENE

RAL DE PRE

CIOS 

VALORES HIS 

TORICOS/PE

SOS CONSTAli 

TES. 

COSTOS ESPE 

CIFICOS 

VALORES AC

TUALES 

(APLICABLE 

HAYA O NO -

INFLACION) 

BOLETIN -B-10 

METODOS DE AJUSTE 

V E N T A J A S 

1.- ES OBJETIVO, AC

TUALIZA LA UNI

DAD DE MEDIDA, 

2.- FACIL APLICACION 

Y BAJO COSTO. 

l.- SE BASA EN VALO

RES ACTUALES CON 

LO QUE EL BALAN

CE GENERAL Y EL 

ESTADO DE RESUL

TADOS INCLUYEN -

VALORES REPRESEN 

TATIVOS DEL PRE

SENTE. 

53. 

D E S V E N T A J A S 

l.- EL VALOR ACTUALIZADO 

PUEDE NO CORRESPON-

DER AL VALOR ACTUAL 

DE LOS ACTIVOS. EL -

INPC ES RESULTADO DE 

VARIAS PONDERACIONES 

QUE NO REPRESENTAN -

NECESARIAMENTE LA I~ 

FLACION SUFRIDA POR_ 

LA ENTIDAD. 

1.- SE HA CONSIDERADO EN 

OCACIONES POCO OBJE

TIVO, EN LA PRACTICA 

SE HAN COMETIDO ERRQ 

RES PORQUE LA CALI-

DAD DE LOS PROCEDI-

MIENTOS UTILIZADOS -

EN OCACIONES HA SIDO 

DEFICIENTE, ES DIFI

CIL SU REVISION. 

2.- ES MAS CARO QUE EL -

ANTERIOR 



BOLETIN B-1 O 

METODOS DE AJUSTE 

INDICES VALORES ACTUALES 

INVENTARIOS X X 

ACTIVO FIJO X X 

CAPITAL CONTABLE X 

EFECTO MONETARIO X 

RESULTADO POR TE--

NENCIA DE ACTIVOS 

NO MONETARIOS 

\T 

" 

54. 



C A P I T U L O III 

EFECTOS DE LA INFLACION Y LA REEKPRESION 

DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
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III .• 1.- PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

Los principios de contabilidad generalmente aceptados sur

gieron de la necesidad de unificar criterios y establecer guias -

de acción para el manejo, cuantificación y presentación de las ci 

fras que integran los estados financieros. 

Toc6 al Instituto Mexicano de Contadores Públicos (I.M.C.P.) 

como organismo rector de esta materia en nuestro país, percibir -

la necesidad de codificar estas reglas y plasmarlas en boletines 

que representen la fuente más autorizada de referencia sobre lo -

que constituyen los principios de contabilidad generalmente acep

tados a los que debe apegarse la formulación de la información f i 

nanciera. 

Los trastornos econ6micos ocasionados por la inflación, fen6 

meno mundial agudizado en México en los últimos años, ha origina

do que se cuestione seriamente la utilidad y validez de la infor

mación financiera. 

En la situación mexicana esta mayor complejidad del fen6meno 

econ6mico ya percibida por el Boletín A-1 que reconoce que "tod~ 

v!a distamos de haber llegado a establecer un método de medición 

que la cuantifique a entre satifacci6n", ha oriqinado una aten--

ción especial en la aplicación de los orincioios de contabilidad 

qeneralmente aceotados. as1 como su actualización para cumolir de 

la manera m~s acertada el. fin oara lo que fueron creados. 
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Iniciaré recordando los principales puntos en que coinciden la 

mayor parte de las def inic1ones que se han dado a la contabilidad 

financiera. 

al La Contabilidad Financiera es una técnica que se utiliza -

para proporcionar información cuantificada en unidades mo-

netarias. 

b) Su objetivo principal es el de producir en forma sistemáti 

ca y estructurada información acerca de las transacciones 

que realiza una entidad econ6rnica. 

El aspecto más importante a considerar es que la información -

contable debe ser Gtil y confiable. 

La información Gtil representa la cualidad de adecuarse a las 

necesidades del usuario por su contenido informativo (lo que dice)-

y su oportunidad (cuando lo dice) • 

La confiabilidad es una acci~ud del usuario con respecto a la_ 

informaci6n contable, debido a que cree en ella por su estabilidad, 

objetividad y verificabilidad. 

La inflación afecta directamente y de modo muy siqnificativo,-

la medida em?leada por la contabilidad que es el dinero (unidad mo

netaria). El impacto se ve reflejado directamente en la p~rdida del 

poder adquisitivo de la moneda, debido a los constantes aumentos en 

los precios de los bienes y servicios que muchas veces conservanlas 
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mismas cualidades y calidades, lo único que varia es el tiem¡:o en que se cele 

bra la transacción, lo que ocasiona que el registro que se genera -

sea con las unidades monetarias que específicamente se pactaron, --

sin tomar en consideración el valor real de los bienes el cual se -

va alejando cada vez más del costo expresado, ya que la moneda es -

un instrumento de medición que tiene un valor que cambia en mayor o 

menor grado en función de los eventos económicos, lo que provoca --

una fuerte distorsión en los estados financieros. 

Esto se traduce en otras palabras,que la información contable 

usada como elemento fundamental para la toma de decisiones, se afee 

te seriamente en su característica principal: deja de ser útil y --

confiable debido a que su contenido informativo pierde significado_ 

al expresarse las cifras en pesos de diferente poder adquisitivo y_ 

su relevancia y veracidad se ven disminuidas al no incluir un aspe~ 

to tan importante como es la inflaci6n. 

De ahí se desprende la necesidad de que la información canta--

ble sea determinada en base a ciertas reqlas o convencionalismos ló 

gicos, aceptados por quienes la preparan v oor quienes la utilizar., 

eliminando en la medida de lo posible la aplicaci6n de criterios 

arbitrarios que pudieran afectar su confiabilidad: dichas reglas 

convencionales son conocidas con el nombre de principios de contab! 

lidad que como se señala en el Boletin A-1 de la Canisi6n de Princ! 

píos de Contabilidad del I.M.C.P. "son guías de acci6n y no verda--

des fundamentales y por tanto no deben considerarse como fundamento 

inamovible y acabado" sino como normas de carácter social provenie.!! 

tes de la experiencia para satisfacer necesidades y fines esencia--
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les y útiles en el establecimiento de un control informativo, en el 

que se pueda confiar respecto de las finanzas y actividades de las -

entidades mercantiles. 

A continuación mencionaré los aspectos principales que compre'!. 

den los principios o conceptos b~sicos. 

Según el Boletín A-1 de la Comisión, los conceptos b§sicos 

establecen la delimitación e identificación de la entidad 

económica, las bases de cuantificación de las operaciones_ 

y la informaci6n financiera cuantitativa por medio de los 

estados financieros. 

a) Pincipios que identifican y delimitan al ente económico y_ 

sus aspectos financieros: la entidad, la realizaci6n y el 

periodo contable. 

b) Principios que establecen las bases para cuantificar las -

operacion~d de la entidad económica y su presentaci6n: va

lor histórico original, negocio en marcha y dualidad econ6 

mica. 

c) Principio que se refiere a la informaci6n: 

Revelación suficiente. 

d) Principios que abarcan las clasificaciones anteriores: Im

portancia Relativa y Consistencia. 
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De acuerdo con el boletín A-1, en el que se plantea el esquema 

de la teoría b&sica de la contabilidad financiera, la entidad se de

fine corno "una unidad identificable que realiza actividades econ6rni

cas constituida por combinaciones de recursos humanos, recursos rnat~ 

riales y capital, coordinados por una autoridad que toma decisiones_ 

encaminadas a la consecusión de los fines para los que fue creada". 

"Asimismo, a la contabilidad le interesa identificar la entidad 

que persigue fines económicos particulares y que es independiente de 

otras entidades. Se utilizan para identificar a la entidad dos crite 

rios: 

1°) Conjunto de recursos destinados a satisfacer alguna -

necesidad social con estructura y operación propios. 

2°) Centro de decisiones independiente con respecto al lo 

gro de fines específicos, es decir, a la satifacci6n 

de una necesidad social". 

Con esto se clarifica que tanto la personalidad, como los esta

dos financieros de una entidad son propios e independientes de los -

de sus accionistas o propietarios, por lo tanto sólo deben incluirse 

en la informaci6n financiera que esta presente, los bienes, valore~ 

derechos y obligaciones así como los resultados de dicho ente econ6-

mico independiente. 
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"La entidad puede ser una persona f!s1ca, una persona moral o 

una combinación de varias de ellas". 

"Las dos primeras tienen personalidad jurídica y patrimonio -

propios y son sujetos de derechos y obligaciones de conformidad con 

lo establecido en las leyes que las rigen". 

"Las entidades que no tienen personalidad jurídica propia pue

den ser las entidades consolidadas y el fideicomiso". 

"Las entidades consolidadas integran una unidad económica y e~ 

tan constituidas por dos o más entidades jur!dicas que desarrollan_ 

actividades econ6micas y ejercen sus derechos y responden de sus -

obligaciones en forma individual, por lo tanto, carecen de persona

lidad jur!dica propia y por razones de propiedad en capital y de f~ 

cultad de tomar decisiones, deben incluirse en sus estados financie 

ros consolidados todos los derechos, obligaciones, patrimonio y re

sultados de sus operaciones, de conformidad con los Principios de -

Contabilidad aplicables al respecto". 

"La celebración de un fideicomiso constituye un patrimonio --

autónomo cuya titularidad se atribuye al fiduciario y que debe ser 

destinado a la realización de un fin determinado!' 

El fenómeno inflacionario ejerce una influencia determinante -

en la empresa (entidad), i algunos de sus efectos m&s visibles -

'son los siguientes: 
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a) Propicia la necesidad de m<lyores recursos debido a: 

- Incremento en el precio de los insumos. 

- Incremento en la inversión de inventarios. 

- Incremento en cuentas por cobrar. 

- Decremento en plazo de crédito con proveedores. 

b) Los mercados de dinero y capitales se vuelven escasos y -

complejos y las tasas de interés se comportan a rangos muy 

elevados. 

c) Pérdida de competividad en el mercado internacional. 

d) Origina una descapitalización en el esquema financiero del 

negocio, en virtud de que se paga impuesto al Ingreso Glo

bal de las empresas, Reparto de Utilidades a los Trabajad~ 

res y en algunos casos Reparto de Dividendos sobre utilida 

des inflacionarias que a valor acutal no han sido autenti

camente generadas. 

Independientemente de que existen otras consideraciones que -

apuntar, debemos destacar que el fen6meno inflacionario, aparte de_ 

los efectos directos que produce, origina colateralmente la restric 

ción de ciertas importaciones, control de precios, elevación de --

ciertos tipos de impuestos, etc. 

Esto implica que deben tomar en muchas ocasiones, medidas es-

tratégicas para mejorar la conducción de una empresa (entidad) 
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durante un periodo inflacionario, y que éstas estrategias que se 

apliquen deben ser particulares, o sea, adecuadas a sus característi 

cas opBrativas y financieras. 

Cabe aclarar que estas medidas son aplicables a una entidad en 

cualquier Apoca, pero su importancia se acentúa en la medida en que 

la inflación erosiona el esquema financiero del negocio. 

Por lo anteriormente expuesto se puede establecer que son las_ 

entidades, quienes participan fundamentalmente en la realización de 

todo tipo de actividad econ6mica y que éstas son las que se ven --

afectadas por el fenómeno inflacionario; de esto se desprende que -

el principio de la entidad, en·cuanto a su naturaleza de identifica 

ci6n no sufre ningún efecto puesto que no depende de ningún ~vento_ 

de naturaleza económica para su identificación, sino que unicamente_ 

los efectos se ven en las actividades económicas que realiza (tran

sacciones monetarias) y en la información financiera que de ellas -

se genera, por lo tanto es importante resaltar que en la medida en 

que se cumplan con los principios y ordenamientos emitidos por los_ 

cuerpos colegiados de la Contaduría Pública, en esa medida se afec

tar~ la correcta valuaci6n de la entidad. 

REALIZACION Y PERIODO CONTABLE: 

De acuerdo con el Boletln A-3, "La realizaci6n implica un. cam-

bio en la situación financiera y/o en el resultado de operación de -

la entidad y al mismo tiempo la identificaciOn con un determinado 

periodo contable, dado que las transacciones que lleva a cabo una 
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entidad requieren de medición en su sentido más amplio en cuanto a 

realización, tiempo, monto y proyección, para ser reflejado adecua-

darnente en informaci6n financiera y además porque la aplicación de 

los principios de contabilidad debe hacerse en forma conjunta". 

"Este principio de realización establece que las operaciones y 

eventos económicos que la contabilidad cuantifica, se consideran --

por ella realizadas: 

a) Cuando ha efectuado transacciones con otras entes eco-

nómicas. 

b) Cuando han tenido lugar transformaciones internas que_ 

modifican la estructura de recursos o de sus fuentes, o 

c) Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la -

entidad o derivados de las operaciones de ~sta, cuyo -

efecto puede cuantificarse en términos monetarios. 

La cuantificación de un cambio en la situación financiera y/o 

en el resultado de operación de la entidad, debe identificarse con 

la época a que pertenece (período contable) en este sentido el bale 

tin A-1 establece lo siguiente: 

"La necesidad de conocer los resultados de operaciOn y la si--

tuación financiera de la entidad que tiene una existencia continua, 

obliga a dividir su vida en periodos convencionales. Las operacio--

nes y eventos, ast como sus efectos derivados suceptibles de cuan--
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tificarse, se identifican con el período en que ocurren; por tanto, 

cualquier información contable debe indicar claramente el período a 

que se refiere. En ténninos generales, los costos y gastos deben -

identificarse con el ingreso que originaran, independientemente en 

la fecha en que se paguen". 

Para considerar "realizada" una transacci6n, se toma como base 

la premisa de que "un derecho se adquiere v una obliqaci6n surqe -

cuando se formaliza, independientemente de cuando se liquide", a 

este respecto cabe mencionar, que la inflaci6n impacta de manera im 

portante tanto al principio de la Realizaci6n, como al del Período 

Contable, básicamente en operaciones con pagos diferidos, mismos -

que se pactan con ajustes o escalaciones de acuerdo con la repercu

si6n que la inflaci6n vaya teniendo en el desarrollo o costo de ven 

ta de los bienes motivo del contrato, por lo siguiente: 

a) Cuando se formaliza la operación se realiza con una cifra_ 

detenninada y afecta un período {ejercicio contable). 

b) Al desconocerse el impacto de la inf laci6n tanto en los 

pagos diferidos como en los costos y gastos relativos a la 

operaci6n, existe un lado oscuro que impide vislumbrar el 

valor final d~ dicho contrato. 

c) Las cifras adicionales que resulten de la comparación en-

tre el valor final y el original se deberán considerar rea 

!izadas hasta ese momento, por lo que existirían "dos rea

lizaciones" de una misma operación y esto podr!a afectar -
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uno o más periodos contables. 

Por otra parte referente a los eventos económicos externos a -

la entidad, como es el caso típico de una inflaci6n galopante, como 

lo que se ha venido desarrollando en nuestro país, se presenta un -

tanto cuanto difícil el reconocimiento de la "realización" de este_ 

"evento" que esta afectando a la entidad, pero que por su naturale

za impide su cuantificación y su registro contable, debido a que é~ 

ta se va manifestando únicamente con las transacciones que realiza 

la entidad y no por la' existencia del fen6meno inflacionario de ma

nera aislada. 

Desde el punto de vista de Período Contable vale la pena acla

rar la importancia de la separación de las partidas extraordinaria~ 

así como los ajustes a los resultados de periodos contables anterio 

res por los impactos que la inflación tenga en operaciones como -

las citadas en párrafos anteriores. 

VALOR HISTORICO ORIGINAL 

Según el Boletín A-4 "Las transacciones y eventos económicos -

que la contabilidad cuantifica se registran segan las cantidades de 

efectivo que se afecten o su equivalente o la estimaci6n razonable 

que de ellas se haga al momento en que consideren realizados conta

blemente. Estas cifras deber&n ser modificadas en el caso de que 

ocurran eventos posteriores que les hagan perder su significado, 

aplicando m~todos de ajuste en forma sistemática que preserven la -

imparcialidad y objetividad de la información contable. Si se ajus-
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tan las cifras por cambios en el nivel general de precios y se apll 

can a todos los conceptos susceptibles de ser modificados que inte

gran los estados financieros, se considerará que no ha habido viola 

ci6n de este principio; sin embargo, esta situaci6n debe quedar de

bidamente aclarada en la informaci6n que se produzca". 

Uno de los fenómenos econ6micos que distorsionan a la contabi

lidad financiera y que le hacen perder significado a sus cifras es 

la inflaci6n, la cual afecta directa e importantemente a este prin

cipio de valor hist6rico original. En base a este principio los es

tados financieros expresan, en cada uno de sus conceptos, las unid~ 

des monetarias que resultan de registrar en la contabilidad las --

transacciones y eventos al valor que tenían al momento en que se -

realizaron. 

Sin embargo, la moneda considerada como una unidad de medida -

de las operaciones que registra la contabilidad en la actualidad, -

es notoriamente inestable, tiene cambios constantes en su valor ad

quisitivo. Consecuentemente, los pesos actuales son distintos en va 

lar a los pesos de fechas anteric!"~s, es decir, tienen menos poder_ 

adquisitivo. 

Por esta circunstancia, al combinar en los estados financieros 

tradicionales importes de operaciones de fechas anteriores, con las 

transacciones efectuadas recientemente resulta una mezcla heterogé

nea de pesos de diferente poder adquisitiv·.). 

Esta situación origina una distorsión considerable de la infor 
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maci6n que presentan los estados financieros en períodos de infla--

ci6n pronunciada¡ las cifras pierden significado y por tanto se re

quiere que éstas sean modificadas, a fin de presentar la informa--

ci6n en unidades actuales de valor o a precios corrientes. 

Las operaciones en los negocios se hacen atendiendo al valor -

actual o futuro de la moneda y de los bienes y servicios, por lo -

que el balance general, el de resultados y otros estados financie-

ros, que no estén acompañados de cifras que tomen en cuenta los cam 

bias en los precios (generales o específicos) , no podrán servir de 

base para tomar decisiones o pueden provocar situaciones que lleven 

a la descapitalización del negocio. 

Ahora bien, imaginemos un balance con sus activos circulantes 

y fijo, el cual incluye las inversiones registradas de acuerdo con 

los años en que fueron adquiridos; por ejemplo si se compró un auto 

móvil en el año de 1978, fue con unidades monetarias de ese período 

una maquinaria en 1976, fue con pesos de ese año, que son de dife-

rente poder adquisitivo a los de 1982 y a los de 1983 en que fueron 

adquiridos los activos circulantes, sin embargo, en el balance gen~ 

ral sumamos pesos de 71, del 76 del 78 y del 83, o sea estamos ha-

ciendo una suma de unidades "heterogéneas". 

Por otra parte, si por ejemplo, nos referimos al capital de -

los accionistas que fundaron una empresa en el año de 1970 aportan

do treinta millones de pesos encontraremos que ese capital sirvi6 -

para adquirir lo que se presenta en el activo, como son las maqui-

nas, el equipo y los edificios. 
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Si ahora en 1983, llegara un inversionista y propusiera apor--

tar treinta millones de pesos y participar en igualdad de circuns-

tancias como los accionistas fundadores, econtraríamos que esto no_ 

sería equitativo porque con los treinta millones de pesos actuales -

no se podría adquirir la capacidad productiva que pudo adquirirse -

e•1 1970 con la misma cifra, sería injusto puesto que estaríamos -

considerando como equivalentes dos cosas heterogéneas. Y si nos re

ferimos al estado de resultados, encontraremos que la diferencia -

entre ventas y su costo es también una mezcla de unidades heterogé

neas, los pesos de las ventas son más o menos actuales, en tanto -

que los del costo de ventas contienen elementos, uno de ellos gene

ralmente importante que es la depreciación basada en el "costo his

t6rico" de pesos de otros años. 

Ah! es donde se capta el problema, si consideramos la coyuntu

ra económica, por la que atraviesa el país, ya que hemos vivido --

diez años de inflación pronunciada, con más de 400% de incremento -

en precios y sin embar10 se sigue utilizando el "Costo Histórico" 

presentando estado~ financieros, que en muchos casos, más que infor 

mar, engañan. 

Como se verá, la validez de este principio en la época actual, 

está seriamente cuestionada, ya que la información que se deriva en 

base a este principio produce ciertas limitaciones como son: 

a) Se dificulta medir y comparar contra ejercicios anteriores 

el crecimiento real del negocio. 



• 

• 

70. 
b) La utilidad o p~rdida que muestran los Estados Financieros 

basados en el costo histórico no reflejan la realidad eco-

nómica del negocio . 

c) La estructura de inversiones y financiera del negocio re--

Elejan un valor totalmente deformado . 

Por otra parte haciendo énfasis en el segundo párrafo de este 

principio, en donde dice "Si se ajustan las cifras por cambios en -

el nivel general etc., 'podemos comentar que si tales cambios se pu~ 

den medir satisfactoriamente y si los efectos de estos cambios se -

revelan adecuadamente, la información que se deriva de los estados 

financieros será más útil para los usuarios de la misma; espec1fic~ 

mente, los ingresos, los costos y los gastos se mostrarán en el es-

tado de resultados en pesos del mismo valor y no en una mezcla de -

unidades monetarias de diversos años con diferente poder adquisiti-

vo. Igualmente las partidas del balance general serán expresadas en 

ténninos de unidades monetarias de valor homog~neo. 

Por lo tanto la expresión de información financiera en unida--

des monetarias de valor homogéneo no es una separación de la base -

contable del "Costo Histórico", porque el cambio de la unidad de me 

dida no cambia los atributos que están siendo medidos. 

Vuelvo a señalar que bajo este principio de "Valor Hist6rico -

Original~ se asumía que la moneda era una unidad de medida estable, 

lo que fué cierto durante mucho tiempo, pero no ahora, lo que orig! 

na un período de transición en la contabilidad. Esto no implica que 
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la contabilidad trad1~1onal no sirva, sino significa que las candi-

c1oncs J0 la rcal1dad f1nanc1.~ra cambiaron, Lo ·-1ue abl1ga a una ade 

cuactón J0 las tGcn1cas para capearla. 

Tradicionalmente la contabilidad ha infonnado valuando el cos 

to histórico con la moneda de la fecha de la transacción original,-

pero se ha reconocido la inadecuación de este método en épocas en -

que la moneda ha sufrido fluctuaciones constantes e intensas en su 

valor. 

Sin embargo, es posible, sin abandonar el criterio sustancial 

del costo histórico,"reexpresar" la información financiera midiendo 

dicho costo histórico en términos de la unidad monetaria al cierre_ 

del .;!jercicio, utilizando el método de reexpresión denominado Ajus-

tes por Camb.<os en el Nivel General de Precios, el cual "no implica_ 

una desviación al valor histórico original, cuando el ajuste se ---

2fectúa respecto de todas las partidas de los estados financieros -

susceptibles de modificación". con el propósito de convertir mane--

das de distintas épocas y diferentes poderes de compra a monedas de 

la fecha a que se refierenlos estados financieros. 

El otro método aprobado, que es el de Actualización de Costos 

Específicos o Valores de Reposición, si representa una desviación -

de este principio, debido a que se funda en la medición de valores_ 

que se generan •Jn ·~l prese.1te, en lugar de valc:::es !)rovccados por intercambios 

realizados en e! pasado. 

La conclusión que se desprende después de analizar este princ! 

pio es que: 
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ll Los valores históricos originales deben actualizarse en p~ 

ríodos inflacionarios con el ob)eto de mostrctr información 

más actualizada para quienes hacen uso de ella. 

2) Respecto de los m6todos utilizados para la reexpresi6n el 

de Aiustes por Cambios en el Nivel General de Precios, es 

el único que se ajusta a las pautas establecidas en el 

principio de Valor Histórico Original. 

Por otro lado y de acuerdo al Boletín B-10, Reconocimiento de 

los Efectos de la Inflación en la Información Financiera, el méto-

do de Valores de Reposición, representa una desviación del Valor -

Histórico Original, por lo que se cuestiona la validez de su reposi 

ci6n poro al mismo tiempo, se considera que es necesario su utiliza 

ci6n, ya que da una imagen más real de la empresa en lo relativo a 

la valuación de sus inversiones no monetarias y asegura el manteni

miento del capital. 

REVELACION SUFICIENTE 

Según Boletín A-1 de la Comisión, "La información contable pr~ 

sentada en los estados financieros debe contener en forma clara y -

comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de opera

ción y la situación financiera de la empresa". 

El Boletín A-5 relativo al principio que se comenta, señala -

las siguientes disposiciones: 

La ínformaci6n financiera es requerida para: a) Observar y 

evaluar el comportamiento de las entidades, bl Comparar --
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sus resultados con otros períodos y con otras entidades, cJ Evaluar 

sus resultados a la luz de sus objetivos establecidos, d) Planear -

sus operaciones y e) Estimar su futuro dentro del marco socio-econ6 

mico que las rodea. 

"En este principio se encuentra contenida no solamente su

ficiencia de información, sino tambi~n características cua 

litativas para una adecuada revelación". Debe ser útil, s~ 

ficiente más no excesiva para que la cantidad de infonna-

ción no vaya en detrimento de la calidad y fácil compren-

si6n, eliminando el uso de tecnicismos complicados. 

La infonnaci6n financiera cumplirá con el principio de re

velación suficiente, si contiene como mínimo los conceE 

tos, ya sea en forma detellada o condensada del balance g~ 

neral, el estado de resultados y el estado de cambios en -

la situación financiera en base a efectivo, así como notas 

a los estados señalados que amplían el origen y siginific~ 

ci6n de áltos y cifras sobre ciertos eventos económicos -

que han afectado o podrían afectar a la entidad, dan a co

nocer reglas particulares, políticas y procedimientos con

tables, etc. 

Tambi6n se indican algunas reglas particulares de presentación 

como las siquientes: 

Deben presentarse conjuntamente los estados financieros y_ 

sus notas ya que .forman una unidad. 
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Tanto los estados financieros como las notas complementa--

rias, deben estar encabezados por el nombre, razón o deno-

rninación social de la entidad y establecer la fecha o el -

periodo contable por el cual están formulados. 

Entre la fecha en que son relativos los estados financie-

ros y en la que éstos son emitidos, cualquier hecho susta~ 

cial que afecte a la situación, debe ser revelado por me-

dio de notas. 

Los estados financieros se deben de presentar en forma com 

para ti va. 

Deben indicar la moneda en que est&n representados y en su 

caso las bases de conversi6n utilizados. 

Deben infonnarse los principales cambios de importancia, -

así como el cambio de pol.iticas contables. 

Se hace énfasis especial en que este principio de revelación -

suficiente adquiere una importancia mucho mayor y m~s trascendente 

de la que ya tenía en la informaci6n tradicional. 

Para llegar a las consideraciones y conclusiones del boletín -

referente a este principio, se han tomado en cuenta las siguientes_ 

circunstancias: 

Los estados financieros incluyendo sus notas son declaraciones 
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informativas de la empresa respecto a su situación financiera y a -

sus resultados preparados bajo la responsabilidad de la administra-

ción. 

Es necesario que la administración de la empresa provea de ex-

plicaciones y comentarios adicionales que sean de importancia, con 

el objeto de que el lector de la información financiera cuente con 

elementos suficientes para juzgar las operaciones efectuadas por la 

~mpresa. 

Dichas explicaciones pueden referirse a aspectos tales como: 

a) Comentar los efectos de la inflación en la información fi-

nanciera en el per!odo correspondiente. 

b) Revelar p~rdidas en inventarios motivadas por dísmínucio--

nes temporales en su valor de mercado, asr como el efecto_ 

del impuesto 30bre la renta y participación a los trabaja-

dores en las utilidades. 

c) Trat~ndose de empresas que obtengan sus ingresos por temp~ 

radas o ciclos y para evitar que puedan interpretarse que_ 

tales ingresos que se informan en un período, son represe~ 

tativos del ingreso anual, será necesario revelar la natu-

raleza de dichas operaciones cíclicas. 

d) Se debe informar sobr~ los eventos extraordinarios, la ve~ 

ta o compra de una parte importante del negocio, las con--
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tingencias, etc., si su importancia con relación a los re-

sultados y a la situación financiera del período contable 

anual lo justifica. En cuanto a su presentación en el es 

tado de resultados, se deben mostrar en forma separada, en 

la determinación del resultado neto del período contable -

parcial que corresponda. 

Consideramos que en las condiciones actuales de la economía y -

la pr~ctica mexicana, toda información relativa a los efectos infl~ 

cionarios debe incluirse en los estados financieros llamados b~si-

cos, sin perjuicio de que· se maneje el registro a costos hist6ri-

cos, y sin perjuicio tampoco de esa información sobre los costos 

históricos se revele en las notas a los estados financieros. 

Nunca ha sido posible y mucho menos lo es en las circunstan--

cias actuales, que todos los usuarios coincidan desde sus propios -

puntos de vista, con el criterio de la empresa respecto al efecto -

que las diferentes transacciones o eventos han tenido sobre su si-

tuaci6n financiera y sobre sus resultados. 

De ahí que sea especialmente importante: 

a) Que la empresa informe de los criterios y políticas segui

das en las declaraciones informativas que hace a trav~s de 

sus estados financieros y sus notas. 

b) Que los criterios adoptados los aplique congruentemente a 

través de toda su información financiera. 
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e) Que suministre la Lnfurmación m~cesaria para que el lector 

pueda juzgar sobre 0sos cr1t~r1os y políticas y en su cas~ 

obtener sus propias conclusiones. 

No en todas las empresas existe un mismo "inter~s pQblico" pa-

ra la revelación expresa de los efectos que los precios cambiantes 

tienen sobre la situación financiera y los resultados: 

l.- En empresas en que el uso de los estados financieros está_ 

restringido, por ejemplo a la administración a accionistas 

que participan activamente en la administración y a unos -

cuantos acreedores, la revelación expresa de los efectos -

de los precios cambiantes no es tan necesaria, ya que es-

tos usuarios tienen los elementos, o tienen acceso a ellos, 

para interpretar la información de valores históricos den

tro del contexto de los precios cambiantes. 

2.- No todas las empresas cuentan con elementos técnicos y los 

recursos necesarios para producir su informaci6n financie-

ra contable con base en los métodos más complejos. Para -

'stas empresas¡ el uso de m~todos sencillos puede ser una 

solución. 

En base a esto, se ha considerado conveniente establecer crit~ 

rios que, teniendo la suficiente flexibilidad en su adaptación a --

las circunstancias camb1antes y aceptado el grado de experimenta--

ci6n que este nuevo contexto impone a la información financiera, --

eviten la manipulación o bien la distorción no intencional y se ---
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proporciones al usuarto los elementos para que pueda interpretar di 

cha información conforme a sus propios puntos de vista, en el caso 

de que éstos difieran de los de la empresa informante. 

Esta posibilidad de criterios es mucho mayor en una situación 

como la presente. 

La nueva forma de presentar la información financiera reclama 

necesariamente una nueva manera de analizarla e interpretarla, lo -

que implica estudio, difusión y capacitaci6n, que en realidad todo_ 

el nuevo entorno inflacionario lo reclama, no s6lo la nueva tecnolo 

gía contable. 

De acuerdo al Boletín B-10 la presentación de los conceptos -

susceptibles de ser reexpresados cobre gran importancia en cuanto -

al principio que se comenta por lo novedoso y lo explícito que debe 

ser para la adecuada comprensión e interpretación de los lectores -

de los estados financieros. 

A continuación se detallan y comentan los lineamientos partic~ 

lares de presentación de los diferentes rubros que se afectan por -

la ree:presi6n de los estados financieros de acuerdo con las normas 

generales establecidas en el citado Boletín B-10. 

Rubros afectados: 

1.- Actualización de Inventarios y Costo de Ventas. 

2.- Actualización de inmuebles, planta y equipo -depreciaci6n. 
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3.- Actualización del capital contable. 

4.- Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

J.- Costo integral de financiamiento. 

Presentación: 

1.- Actualizaci6n de inventarios y costo de ventas. 

En el balance general aparecer~ el inventario a su valor -

actualizado y en el estado de resultados el costo de ven-

tas también actualizado. 

En los estados financieros o en sus notas se deber~ reve-

lar el método y procedimiento seguido para la actualiza--

ci6n as1 como el costo histórico del inventario y costo de 

ventas. 

En el caso de inventariud el método de valuación que se -

elija deber~ asi•3nar al inventario final del ejercicio el_ 

monto que responda según el sistema de ajuste que se haya_ 

elegido, de a~uerdo a las características particulares de_ 

cada empresa y aplicarlos en forma consistente, a menos 

que haya cambios en las condiciones originales, caso en el 

que debe hacerse la revelaci6n ntcesaria. 

Hay que tenfo r ;.•reserite que el import.:! que se haya detenni-
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nado para los invetarios no debe exceder el de su valor de 

realización, como se establece en el Boletin C-4: "Costo o 

Valor de Mercado, el que sea menor excepto que: 1) El va--

lor de mercado no debe exceder del valor de realización --

2) El valor de mercado no debe ser menor que el valor neto 

de realización. 

El objetivo de actualizar el costo de ventas es correspon-

der el precio de venta obtenido por el articulo, con el --

costo que debía haber tenido en el momento de efectuarse -

la operación de venta, según el sistema de ajuste elegido. 

En el caso de que se haya aplicado PEPS, para actualizar -

el inventario, sólo se revelará en las notas, el costo ori 

ginal del costo de ventas, ya que este método es un crite-

ria válido para la determinación del costo del inventario. 

Cuando se haya aplicado OEPS, en la actulización del costo 

de ventas no es necesario revelar su costo en las notas, -

debido a que este método es válido para la determinación -

del costo histórico. 

2.- Actualización de Inmuebles, Planta y Equipo - Depreciación. 

En el balance general se presentarán los valores actualiza 

dos de los activos fijos en el estado de resultados el mo~ 

to de la depreciaci6n determinado en base a los valores ªE 

tualizados de los activos, como en su vida probable median 
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de costo original y su depreciación acumulada, el monto de 

la diferencia entre los gastos por depreciación con base -

en el costo original y sobre la base de valores actualiza

dos y el procedimiento de depreciación utilizado. También_ 

se deberá revelar el monto de los activos no revaluados y_ 

las causas para no hacerlo, asf como cambios de las estima 

ciones en las vidas probables de bienes sujetos a depreci~ 

ci6n y su efecto en la informaci6n financiera. Como se me~ 

ciona en el Boletfn B-10, se convierte en disposición obli 

gatoria que el valor actualizado de su activo fijo se in-

corpore en el cuerpo de los estados financieros básicos. 

Al igual que en el renglón de inventarios antes comentado, 

cada empresa podrá preservando la imparcialidad y objetivi 

dad de la información financiera elegir entre los dos méto 

dos comentados en el capftulo anterior. 

La depreciación del ejercicio deberá basarse tanto en el -

valor actualizado de los activos a la fecha que mejor per

rni ta enfrentar ingresos contra gastos, como en su vida pr~ 

bable. 

3.- Actualización del Capital Contable. 

Se reporta en la información básica ya que es parte inte--
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grante del capital contable. 

Debido a la relativa novedad de este concepto aunada a la 

relevancia que cobra al quedar incluído en los estados fi

nancieros b~sicos, se deberá revelar en una nota el proce

dimiento seguido para su detenninaci6n, así como una breve 

explicaci6n, objetiva y clara respecto a su naturaleza. 

Como resultado de esta actualizaci6n se obtendrá la Reser

va para mantenimiento de capital, la cual representa la -

cantidad necesaria para mantener la inversión de los accio 

nistas en términos de poder adquisitivo de la moneda equi

valente al de las fechas en que los socios hicieron las 

aportaciones y en que las utilidades fueron generadas. 

4.- Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Existe la práctica de llevarlo directamente al patrimonio, 

pero por otro lado, la teoría de la contabilidad con base 

en valores a.ctuales, presenta argumentos a favor de que se 

considere un elemento determinante de los resultados del -

perr.odo. 

Este criterio tiene una objeción debido a que de acuerdo a 

las normas vigentes, existen algunos activos no monetarios 

cuya actualizaci6n no se ha reglamentado todavía por la -

que el monto del "Resultado por Tenencia de Activos no Mo

netarios" es parcial y esta nuede ocasionar una distorci6n 
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tinuar present§ndose en el cuerpo del balance dentro d~ 

capital contable. 

Deberá desglorarse en sus partes relativas a inventa--

rios, activos fijos y el monto correspondiente a otros_ 

activos no monetarios no actualizados, asimismo se debe 

rá revelar en una nota el procedimiento seguido para su 

determinación, asf como una breve explicación, objetiva 

y clara respecto de su naturaleza. 

El resultado por tenencia de activo no monetarios es el 

saldo que arroja la cuenta temporal después de efectuar 

todos los movimientos relativos a la actulizaci6n de i~ 

ventarios y costo de ventas, actualización de activos -

fijos y depreciación, resultado por posición monetaria_ 

y actualización del capital. 

Esta cuenta se utliza cuando se lleva el método de cos

tos específicos o de reposición. Representa la diferen

cia entre el crecimiento en el valor de los activos no_ 

monetarios en comparación con el que hubiese resultado 

de haberse actualizado su costo de adquisición, consid~ 

rando unicamente el cambio en el nivel general de pre-

cios. Esta diferencia puede ser positiva o negativa. Si 

el incremento es superior al que se obtend!a en caso de 

aplicarse el !ndice nacional de precios al consumidor,

habr~ una ganancia por retenci6n de activos no maneta--
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rios, en el caso contrario se producir!a una pérdida. 

5.- Costo Integ1al de Financiamiento. 

Debe aparecer en el estado de resultados en seguida de_ 

la utilidad de operación en una sección que se podr!a -

denominar Costo Integral de Financiamiento, el cual se 

desglosará en cada uno de sus componentes en el mismo -

estado o en alguna nota. • 

Los elementos del Costo Integral de Financiamiento son_ 

los intereses, las fluctuaciones cambiarías y el resul

tado por posici6n monetaria. cuando en un período se 

contraten pasivos en moneda extranjera en los que al 

momento de su contratación la paridad te6rica sea supe

rior. a la de mercado, la diferencia resultante hasta 

ese momento deberá reflejarse en un renglón especial 

del costo de financiamiento dentro del estado de resul

tados. 

Al igual que en las anteriores disposiciones se requiere 

que en los activos y pasivos en moneda extranjera se presenten -

en el balance general a la paridad del mercado, sin embargo, la 

estimaci6n resultante de la diferencia entre dicha paridad y la 

de equilibrio aplicado a la posici6n monetaria corta que existí~ 

ra al t~rmino de un periodo, se debe presentar dentro del pasivo 

en un rubro especial. 
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Cualquier restricci6n cambiaría o de otro tipo debe revelar

se claramente en las notas de los estados financieros. 

Debe revelarse el monto de los activos y pasivos monetarios 

en divisas extranjeras y el tipo de cambio utilizado, se deberá -

exFlicar en una nota en forma objetiva sencilla y técnica el sig

nificado del efecto por posición monetaria. 

El entorno económico de nuestro país en los últimos años pr~ 

senta dos fenómenos muy importantes derivados de la inflación. 

- Altas tasas de interés 

- Deslizamiento acelerado de nuestra moneda frente al d6 

lar americano 

La concurrencia de estos dos factores ha incrementado la car 

qa financiera en proporciones que en algunos casos han deteriora

do sensiblemente la li~uidez de las empresas, también es necesa-

rio definir su correlación con los activos que dieron origen a -

los financiamientos, que a su ve~ están generando los conceptos -

aludidos. 

La ganancia por posición monetaria es el beneficio que se -

considera tienen aquellas entidades que financian sus activos no 

monetarios con pasivos. Este concepto después de muchas controve! 

sías, se aprob6 su reconocimiento en un renglón especial del est~ 

do de resultados y su efecto es el de amortiguar la elevada carga 

ocasionada por interese~ y deslizamiento en aquellas empresas que 
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utilizan el recurso del financiamiento. 

IMPORTANCIA RELATIVA 

Boletín A-1 "La información que aparece en los estados finan 

cieros debe mostrar los aspectos importantes de la entidad susceE 

tibles de ser cuantificados en términos monetarios. Tanto para -

efecto de los datos que entran al sistema de inform.aci6n contable 

como para la informaci6n resultante de su operación, se debe equ~ 

librar el detalle y multiplicidad de los datos con los requisitos 

de utilidad y finalidad de la información~ 

Este principio tiene como objetivos, el simplificar y hacer_ 

m~s pr§cticos los sistemas de contabilidad, así como evitar que -

se incluyan datos de poca importancia en la informaci6n, para que 

no se desvíe la atención de los lectores. 

Según Boletín A-6, relativo a este principio. "El ténnino de 

Importancia Relativa debe distinguirse de los de revelación suf i

ciente y relevancia de la información". 

Se tienen que tomar en cuenta ciertas limitantes como son, -

el que no se tienen parámetros para medir en un momento dado los_ 

hechos que tienen importancia de los que no la tienen, as! como -

que los efectos que producen estos hechos se puedan mediro cuanti

ficar, o que en un momento dado, según el comportamiento económi

co, determinados hechos adquieran una importancia relativa y con 

el transcurso del tiempo, ésta aumente o disminuya. 



El no detallar en los estados financieros partidas relativ~ 

mente insignificantes hace que la atención del lector se fije en 

los conceptos fundamentales. 

Las partidas de reducida importancia relativa con respecto_ 

a los totales que se presentan, deben ser agrupados y presentar

se globalmente a menos que la presentación de tales partidas me

nores sea esencial para alguna finalidad específica. Deben agru

parse partidas homogéneas que conduzcan a totales o subtotales -

cuyo dato sea de utilidad, sin mezclar partidas de naturaleza di 

ferente entre s1, por lo tanto en atención a su monto y naturale 

za todo aquello que tenga significación debe ser tomado en cuen

ta en el proceso de registro para lograr los objetivos que se 

pretenden con la presentación de la información financiera. 

También se hace notar que existen intangibles que no pueden_ 

ser medidos por los sistemas de captación de las empresas, como -

son la capacidad de administrar, la localización de las empresas_ 

en las fuentes de Jbastecimiento, las condiciones del mercado, -

los recursos humanos con que cuenta, etc. 

Todo lo anterior redunda en la productividad de la empresa -

pero no es cuantificable en los estados financieros como activos. 

La importancia relativa es útil tomarla en cuenta especial-

mente en la época inflaci0~aria actual, debido a que los efectos 

que este fen6meno económico ocasiona, podr!a darle mayor importa~ 

cia a ciertos renglones o conceptos que por su montq o naturaleza 
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no lo ten!an en épocas de estabilidad económica, por lo que es -

conveniente que el responsable de formular la información finan

ciera lo haga con un criterio abierto y con la actualización ne

cesaria, a efecto de no dejar de revelar algunos renglones "apa

rentemente poco importantes", por desconocer los efectos que la_ 

inflación hubiere tenido en ellos, sino que resulta conveniente 

estudiarlos hasta tener la seguridad de que las partidas no reve 

ladas clara y precisamente, realmente no tienen importancia rela 

tiva o no se ven afectados en mayor grado por la inflación. 

CONSISTENCIA 

Bolet1n A-1 "Los usos de la información contable requieren_ 

que se sigan procedimientos de cuantificación que permanezcan en

el tiempo. La información contable debe ser obtenida mediante la 

aplicación de los mismos principios y reglas particulares de --

cuantificación para, mediante la comparación de los estados fi-

nancieros de la entidad conocer su evaluaci6n y mediante la com

paración con estados de otras entidades económicas, conocer su -

posición relativa". 

"Cuando haya un cambio que afecte la comparabilidad de la -

información debe ser justificado, y es necesario, advertirlo el~ 

ramente en la información que se presenta indicando el efecto 

que dicho cambio produce en las cifras contables. Lo mismo se 

aplica a la agrupaci6n y presentación de la información~ 

Los problemas ocasionados por la deformaci6n de la informa--
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ción financiera tradicional, basada en el valor histórico y por_ 

falta de comparabilid~d producidos por las desviaciones al esqu~ 

ma utilizado, sin qu[.:~ de acci6n concretos, ha sido preocupa--

ción sobresaliente de ~a profesión contable en los Gltimos afios. 

A pesar de sus deficiencias, es innegable que el sistema -

contable tradicional ha sido útil y confiable para la comunidad 

de negocios, por un largo periodo de estabilidad econ6mica. 

Consecuentemente no debe abandonarse el costo histórico por 

efectos de la reexpresión, sino complementarlo para la presenta

ción, destacando los efectos principales de las fluctuaciones in 

tensas o frecuentes que dicha informaci6n oculta. 

Aqu1 es donde se ha cuestionado seriamente este principio,

surgiendo la duda de que si ser~ posible que exista una campar! 

~ilid~d entre la contabilidad tradicional y la contabilidad in

flacionaria, con la aplicación de los métodos o alternativas pr~ 

puestas espectficamente en el Boletín B-10. 

Se ha señalado que a partir del B-10 existe confusión en la 

presentación de la información financiera, al grado de qu0 cada 

quien la formula como desea, habi~ndose creado un ambiente de li 

bertinaje o desorden contable. 

Al introducrise una nueva contabilidad con el B-10, es nor

mal que haya cierta desorientaci6n entre preparadores y usuarios 

de la información financiera, ya que el trascendente documento a 
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pesar de ser producto de una larga investigación y experimenta-

ci6n, implica que la contabilidad tradicional no termina, sino -

que se hace necesario proponer ajustes que la hagan más actuali

zada. 

Se hace hincapie en que la t~cnica contable que promueve el_ 

B-10, no revela que la contabilidad tradicional no sirviese sino 

que significa que las condiciones de la actualidad financiera 

cambiaron, lo que obliga a la adecuaci6n de las t~cnicas para 

captarla. 

Este principio de Consistencia, como ya se coment6, obliga_ 

a que una vez seleccionada una alternativa de valuaci6n o prese~ 

taci6n, seguirla persistentemente a fin de garantizar la campar~ 

bilidad necesaria al analista e interprete de la infonnación fi

nanciera. 

Tambi~n admite o reconoce que precisamente por la evolución 

o los cambios en las circunstancias, se puede originar que los -

criterios en la aplicación de las reglas particulares de contab! 

lización o de presentación se modifiquen o se reestructuren, lo_ 

que puede originar una falta de comparabilidad, debida a cambios 

que se hacen necesarios en un momento dado, siempre y cuando di

chos cambios esten justificados, indicándose el efecto que los -

mismos producen en las cifras contables y revelándose claramente 

en las notas de los estados financieros. 

Es conveniente destacar la importancia de este principio es 
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pecialmente en la utilizaci6n donsistente de los mismos métodos de 

reexpresi6n establecidos en los rubros de activos de naturaleza si-

milar, como por ejemplo en la actualización de Inventarios y de 

los Activos Fijos; la mezcla de métodos es aceptable entre activos_ 

de naturaleza diferente, de acuerdo con dichos lineamientos. 

De hecho, y como se establece en el Boletín B-10: 

"La información obtenida por cada uno de éstos métodos no es -

comparable, debido a que parten de bases diferentes y emplean crite 

rios fu1tdamentalmente distintos". 

As! corno su adopciOn es por ahora un enfoque parcial siemplif! 

cando, limitando la actualizaciOn a los renglones de los estados fi 

nancieros que en su mayor parte las cifras hist6ricas suelen produ

cir una deformaciOn m'~s acentuada, lo que representa una limitante_ 

a la comparabilidad de la informaciOn financiera. 

Tambi6n se establece que cuando se presenten estados financie

ros que incluyan cifras de períodos anteriores y posteriores a la -

adopción de las normas contenidas en el multicitado Boletín-10, las 

previas se muestren sin rnestructuración alguna. 

Como se puede obs~~var en los párrafos anteriores existe una -

"violaci6n" constante del principio de la consistencia y esto mismo 

est& reconoc~do en dicho precepto. Esto se genera por varias raza--

nes, mismas que se tratarán de resumir a ~ont1nuaci6n: 

1.- La inflación a~t0mát1camente genera falta de comparabili--
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dad en las cifras presentadas en los estados financieros -

de los diferentes periodos. 

2.- La complejidad y la falta de experiencia para lograr un -

sólo método de actualización de las cifras de los estados 

financieros. 

3.- La actualizaci6n de algunos renglones en los que las ci--

fras históricas tienen una mayor deformaci6n. 

Esta falta de comparabilidad, se podría solucionar, cuando se_ 

logre la unificación de criterios para utilizar un sólo método para 

actualizar las cifras de los estados financ1eros. 

El propósito fundamental de las actividades inherentes a la -

reexpresi6n integral, debe encaminarse a lograr que los estados fi

nancieros se muestren respetando el Principio de la Consistencia,-

lo que va a redundar en que dicha información pueda ser comparable, 

en beneficio de todos ~os usuarios de la misma. 

NEGOCIO EN MARCHA 

SegQn el Boletin A-1, este principio, específica que "La enti

dad se presume er existencia permanente, salvo especificación en -

contrario; por lo que las cifras de s~~ estados financieros repre-

sentar!n valores ~ist6ricos, o modificación de ellos sistem~ticamen 

te obtenidos. Cuando las cifras repres.nten valores estimados de li 

quidación, est<:1 deberá especificarse c:ar~rn1ente y solamente ser~n -
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aceptables para informaci6n qeneral cuando la entidad esté en liqu! 

daci6n". 

Bajo este concepto normalmente se tiene la suposición de que -

las entidades t J r;nen una vida indefinida puesto que en su gran ma--

yoría se constituyen y organizan primero que nada por períodos lar-

gas y no paru una vida corta y limitada de la misma. 

Este principio ayuda a comprender que los activos se valúen en 

razón de su aprovechamiento futuro y no en cuanto a su valor de li-

quidaci6n. 

El activo fijo de un negocio constituye la parte medular de és 

te, por lo que su costo se tiene que actualizar en forma peri6dica. 

Para encontrar que el valor de un activo fijo sea adecuado pa-

ra la entidad, desde el punto de vista de negocio en marcha y no --

desde el punto de vista de qu~ dicha entidad quiera realizar el ac-

tivo correspondiente, puede representar un problema de difícil solu 

ción ya que en la mayor parte de les casos no existe una transacci6n cuanti 

ficable. 

La práctica que se ha seguido respecto el uso de los uvalúos,-

para efecto de la actualizaci6n de los valores de los acti~os fijo~ 

propiedad de la entidad, nonnalmente van de acuerdo con el resulta-

do del valor comercial determinado por périto valuador, sin tomar -

en cuenta que no se pretende realizar, sine simplemente actualizar 

en su valor precisamente para ese negocio en marcha. 
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Si se parte desde el punto de vista de que la inversi6n en ac-

tivo fijo que realiza una empresa es con el objeto de contar con -

una planta con capacidad de operar y producir bienes o servicios, -

la mejor manera de calificar los resultados y rendimientos de la -

misma, se establece en la comparación de éstos últimos respecto del 

valor actualizado de los bienes que hicieron posible su obtención. 

Por lo anterior es conveniente que cuando se analice la estruc 

tura financiera de una entidad, se tomen en cue~ta que la reposi--

ci6n de los bienes que generan la operaci6n, se debe incluir con va 

lores actualizados para determinar con mayor precisión los costos y 

gastos as1 como los relativos precios de venta y de ~sta manera co~ 

tinuar como negocio en marcha en una ~poca inflacionaria, buscando_ 

ante todo la permanencia y la protección del patrimonio de los ac-

cionistas de la misma. 

DUALIDAD ECONOMICA 

Según el Boletfn A-1, esta dualidad se constituye de: 

1) "Los recursos de los que dispone la entidad para la reali

zación de sus fines y 

2) Las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son la espe

cificación de los derechos que sobre los mismos existen -

considerados en su conjunto. 
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La doble dimensión de la representación contable de la entidad 

es fundamental para una adecuada comprensión de su estructura y re

lación con otras entidades. El hecho de que los sistemas modernos -

de registro aparentan eliminar la necesidad aritmética de mantener_ 

la igualdad de cargos y abonos, no afecta al aspecto dual del ente 

económico, considerado en su conjunto". 

Este enunciado aclara que no es la igualdad de la partida do-

ble en su forma mecanizada, sino la captaci6n de los recursos y el 

empleo de dichos recursos. 

El principio de dualidad econ&nica se refiere al equilibrio -

econ6mico natural que tienen las empresas referido a los principa-

les aspectos de la entidad en st. 

En cuanto al aspecto dual del reconocimiento de la inflaci6n -

en los estados financieros a trav8s de la reexpresi6n de las parti

das que los integran, :ada uno en particular afectar& a una contra_ 

partida que es donde se reflejará el efecto de las primeras. A man~ 

ra ejemplificativa a continuación se presenta un cuadro donde se -

muestra dicho efecto: 

Partidas de Aplicación 

Actualizaci6n de: 

- Inventario y Costo de 

ventas 

- Otros Activos 

Partidas de Origen 

Mantenimiento de capital 

Resultado por Tenencia -

de Activos no Monetarios 

Efecto Monetario 
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Con esto se destaca la validez de éste principio sobre todo en 

que no obstante la inflación y los efectos que ésta produce se tra

ta de que en la reexpresión integral se haga una identificación lo_ 

m~s cercana posible al origen y la proveniencia del reconocimiento 

de los efectos inflacionarios. 



III.2.- REGLAS PARTICULARES. 

Las reglas particulares son aplicables específicamente a los 

diferentes conceptos que integran los estados financieros, se di

viden en reglas de valuaci6n y reglas de presentaci6n. 

Las reglas de valuaci6n son aplicables a los estados finan-

cieros est~ticos, tal como el balance general, y señalan la conve 

niencia de indicar en las partidas de mayor importancia, las ba-

ses de valuaci6n adoptadas como en el caso de Inventarios, Acti-

vos Fijos y en los Pasivos de importancia apreciable. 

Las reglas de presentación se establecen procurando tres as

pectos fundamentales, que son los siguientes: 

a) Terminolog1a.- buscando que se muestre con claridad la -

naturaleza del concepto que se indica. 

b) Extensi0n.- procurando que los estados financieros est6n 

condicionados a un tatndño natural de lectura. 

c) Completa información.- los estados financieros deben de 

contener la infonnaci6n necesaria para su comprensión e 

interpretación. 

En relación a los efectos que tiene la inf laci6n en las re-

glas particulares de la aplicación de los Principios de Contabill 

dad, se comentar~n de acuerdo a las siguientes agrupaciones: 
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Partidas Monetarias: 

Efectivo 

Inversiones Temporales 

Cuentas por Cobrar 

Contingencias y Compromisos (cuantificables) 

Pasivos 

Pagos Anticipados 

Partidas no Monetarias: 

Inventarios 

rrunuebles, maquinaria y Equipo 

Intangibles 

Capital Contable 
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Por lo que se refiere a las partidas moneta~ias, todas y cada_ 

una de ellas se afectan en igual forma y en proporción directa al -

monto de sus saldos y esto se genera del hecho de que existen acti

vos y pasivos monetarios que mantienen su valor nominal pero que se 

ven disminuidos en su poder adquisitivo. 

que: 

"Son activos y pasivos monetarios los que se caracterizan por-

~) Sus montos se fijan por contrato o en otra forma en t~rmi

nos de unidades fiduciarias, independientemente de los cam 

bias en el índice general de precios. 
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bl Originan en sus tenedores un aumento o disminución en el -

poder adqu1s1t1vo en general o de la moneda cuando existen 

cambios en el [ndice general de precios". 

En la medida en que mantengan determ1nddos saldos en las part! 

das monetarias, derivados de decisiones financieras, en esa medida_ 

se impactará en su reexpresi6n el estado de resultados por el efec-

to por posición monetaria. 

Un resultado por posición monetaria, se origina por el hecho -

de tener inversiones que aumenten su valor nominal al tiempo que se 

disminuye el de la moneda, mientras que simultáneamente se mantienen 

obligaciones en moneda corriente. 

El resultado será utilidad, cuando los pasivos monetarios exc~ 

dar: 3 los activos monetarios y se obtendrá p~rdida cuando la situa-

ción sea a la inversa. En otras palabras los ajustes derivados de -

:~ a~tJaiizac16n de los diversos rubros monetarios del balance pro-

ducen un resultado o diferencia neta entre ellos. 

Una pérdida en el poder de compra nace de tener activos monet~ 

rios durante un período de alLa de precios o de mantener pasivos d~ 

rante una calda de p~ecios. Por lo contrario una utilidad se origi-

na ?Or tener activos mcnetarios durante una baja de precios o de te 

ner µasivos durante un ~eríodo de alza de precios. 

Con respecto a las partidas no monetarias éstas se comentarán_ 

de modo específico de acuerdo con los lineamientos establecidos en 
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el Boletín B-10, debido a que se consideran las m§s afectadas por -

el fenómeno inflacionario por lo tanto las de mayor relevancia en -

la reexpresi6n de los estados financieros. 

Inventarios 

Este rubro se integra por los bienes de una empresa destinados 

a la venta o a la producción para su posterior venta, tales c2 

roo: materia prima, producción en proceso, art!culos terminados 

que se utilicen, etc. 

Las reglas de valuación de acuerdo con el Boletín C-4, es "el 

=osto de adquisición o producción en que se incurre al comprar 

o fabricar un art!culo, lo que significa en principio, la suma 

de erogaciones aplicables a la compra y los cargos que directa 

e indirectamente se incurre para dar a un artículo su condi--

ci6n de uso o venta". 

Determinación del Costo.- puede realizarse de acuerdo a los 

sistemas o m~todos siguientes: 

1) "Costeo Absorbente.- se integra por todas aquellas eroga-

cienes directas y los gastos indirectos que se considera -

fueron incurridos en el proceso productivo. Los elementos 

que lo componen son: la materia prima, mano de obra y gas

tos de f§brica que varían con relación a los vol(iinenes pr2 

ducidos". 
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2) "Costeo Directo.- este sistema se integra por la materia -

prima consumida y la mano de obra, así como los gastos de_ 

fábrica que varían con relación ~ los volúmenes producidos!' 

Costos Históricos o Predeterminados 

Costos Históricos.- este registro consiste en acumular el cos

to incurrido para la adquisici6n o producción de artículos. 

Costos Predeterminados.- éstos se calculan antes de iniciarse 

la producción de los artículos y se ~lasifican en: 

a) Costos estimados, los cuales se determinan con base en la_ 

experiencia o en estimaciones hechas por expertos en el -

ramo. 

b) Costos estándar.- Se determinan con base en investigacio-

nes técnicas de cada producto en particular y por la expe

riencia. 

Métodos de Valuación 

Estos son aplicables tanto a los sistemas de costeo absorbent~ 

como de costeo directo independientemente de que se manejen 

por costos históricos o predeterminados, los inventarios se va 

lúan con los siguientes ~étodos: 

Costo identificado.- La utilización de este método es factible 

cuando ciertos artículos se identifiquen con su costo de adqu! 

sición o producción. 
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Costo promedio.- se determina con la operación aritméticd de -

dividir el importe de las erogaciones entre el número de art!-

culos adquiridos o producidos. 

Primeras entradas, primeras salidas.-(PEPS) .- este método con-

siste en registrar las salidas del almacén al precio de adquisición 

m~s antiguo que se tenga de acuerdo con los lotes de artículos ad--

quiridos en el ejercicio. El valor de las existencias al finalizar 

cada ejercicio será a los últimos precios de adquisición, y el cos-

to quedará valuado en forma inversa, o sea a los precios más anti--

guos del ejercicio. 

Ultimas Entradas Primeras Salidas.-{UEPS)Este método opera en_ 

forma contraria al método PEPS ya que supone que los Gltimos artíc~ 

los en adquirirse serán los primeros en salir, por lo que las exis-

tencias al finalizar cada ejercicio quedan registradas a los pre---

cios más antiguos, mientras que los costos son más actuales. 

Detallista.- En este método la valuaci6n de los inventarios se 

realiza a precios de venta y se deduce los factores de margen de 

utilidad bruta, para obtener el costo por tipo de artículo. 

La presentaci6n de la cuenta de inventarios debe hacerse en el 

Balance ::;eneral dentro del activo circulant~, presentando, cuando -

las circ"instancias lo ameriten, las partidas que lo integran, ya --

sea que .;e trate de empresas industriales o comerciales. 

Adicionalmente en una nota se deberá precisar el sistema y m~-
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todo de valuación util1zado. 

En el caso de que hubiere cambiado el m~todo de valuaci6n en -

re1aci6n al ejercicio anterior y en razón a alguna c1rcunstancia e~ 

pecifica, se deberá informar este hecho en una nota, indicando el -

efecto que tuvo en el renglón de inventarios así como en los resul

tados de la empresa. 

De acuerdo con lo establecido en el Boletín B-10, una de las -

partidas m~s importantes de actualizar son los inventarios y conse

cuentemente el costo de ventas. 

Para actualizar el valor de los inventarios, se cuenta con los 

dos métodos comentados en el cap!tulo anterior y que en forma con-

creta, su aplicación es la siguiente: 

Mediante el uso de factores derivados del indice nacional de -

?recios al consumidor, los inventarios se expresan en pesos de po-

der adquisitivo a 13 fecha del balance. 

Y mediante la actualización de costos espec!f icos que se puede 

determinar por cualquiera de los medios que se describen a continu~ 

ci6n: 

11 Aplicando el m~todo PEPS. 

2) Valuando al pre~io de la última compra del ejercicio. 

3) Valuando al costo estandar similar al valor de reposici6n. 

4> Empleando índices específicos emitidos por una instituci6n 
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reconocida o desarrollada con base en estudios técnicos. 

5) Empleando costos de reposición cuando éstos sean sustancial 

mente diferentes>l precio de la última compra efectuada en 

el ejercicio. 

En todos los casos se debe tener presente que el importe de los 

inventarios no debe exceder a su valor de realización. Como antes se 

comentó el costo de ventas tiene un efecto directo en losinventa--

rios, por lo que su actualización, se recomienda se haga por el mis-

mo método que se haya utilizado en la actualización de inventarios. 

Sus efectos son los siguientes: 

Con el método de ajustes por cambios en el nivel general de pr~ 

cios, el costo de ventas se expresa en pesos de poder adquisit~ 

vo del promedio del ejercicio. 

Por lo que se refiere al método de costos espec!ficos, se podrá 

determinar como sigue: 

1) Estimado el valor actualizado mediante un indice especifico 

2) Aplicando el método UEPS 

3) Valuando a costos estandar que sean representativos de los 

costos vigentes al momento de las ventas 

4) Detenninado el valor de reposición de cada articulo al mo--

mento de su venta. 
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Inmuebles, Planta y Equipo-Depreciación. 

Este rubro tambi~n conocido como activos tangibles o fijos, -

tienen como objeto, la producción, prestación de servicios o -

utilización por parte de la clientela de la entidad, dependie~ 

do del giro de la misma, siempre y cuando se estime que su --

tiempo de uso o consumo sea prolongado. 

El costo de estos bienes se determina incluyendo al precio de 

adquisición, los costos y gastos necesarios para dejarlos en -

condiciones de funcionamiento. 

Los activos fijos, con excepción de los terrenos se caracteri

zan por la aplicación de una baja paulatina y constante de su 

valor. original, lo cual se refleja a través de la depreciacón. 

La depreciación es considerada como un procedimiento contable 

que tiene como objeto la distribuci6n sistemática y razonable_ 

del costo de los bienes sujetos a una vida útil estimada ~iern

po) o en base a un número de ur.idades producidas. 

En cuanto a los activos fijos tomados en arrendamiento, el tra 

tarniento contable que se recomienda está en función del tipo de con 

trato que se celebre y que básicamente puede ser corno sigue: 

a) Arrendamiento Puro.- Es un contrato en el cual se paga una 

renta por e: usufructo de un bien y no se adquiere ningún_ 

derecho sobre la propiedad del mismo. 
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b) Arrendamiento Financiero.- Este tipo de contrato normalmen 

te equivale a una connra a plazos, ya que en cada uno de -

los paqos se incluye una porción de la opción final de com 

pra. 

En ambos casos se deber~ revelar mediante una nota a los esta

dos financieros cualquier información que fuese de importancia res

pecto a las condiciones estipuladas en los contratos. 

En forma particular respecto al arrendamiento que equivale a -

compra se deberán registrar en el activo y pasivo, el total de la 

operaci6n de arrendamiento, deduciéndole al primero los costos, gas 

tos e intereses adicionales al bien, mismos que se deberán regis--

trar en resultados. 

Los activos deben mostrarse en el Balance General, indicando -

la naturaleza de los bienes que los constituyen y se clasifican co

mo sigue: 

a) No despreciables 

b) oesprec1ables 

e) Agotables 

Terrenos 

Edificio, maquinaria, muebles. 

herramienta, vehículos, etc. 

Bosques, fundos mineros, man· 

tos petrolíferos 

Por lo aue respecta a las construcciones en proceso deben pre· 
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sentarse por separadu. 

Es conven1enc~ ~resen~~r ~or 3eparado el nanto de depreciación 

acumulada, .'lSÍ como la del .úio. 

El activo fiio y el carqo que éste qenera a los costos y qastos 

?Or concepto de depreciación, son los conceptos que mas se distorsio 

nan a causa de la inflación, ocasionando que las cifras históricas -

con las que se presenta pierdan relevancia o siqnificaci6n. 

Para contrarestar el efecto anterior, hace alqunos años se tom6 

la pr4ctica en nuestro pa1s de la revaluaci6n de los activos fijos,

b!sicamente inmuebles. 

Posteriormente v a ratz de la espiral inflacionaria que se des! 

té ~on motivo de la devaluación de 1976, se empezaron a tomar nuevas 

medidas con el objeto de normatizar la reexpresi6n obligatoria de es 

tas partidas en los estados financieros. 

El Bol~tin B-10, establece ''Las empresas deberán actualizar sus 

activos fijos incorporando dicha actualizaci6n con sus efectos en el 

cuerpo de los estados financieros básicos". 

como en el caso de los inventarios, se puede utilizar tanto el 

método de a Juste por _·ambios en el nivel general de precios o el m~

todo de actualizaci6n ce .:os tos especiflc·:s. 

Cada empresa podrá :eterm1nar el !':1étodo c:ue vaya a utilizar bus 
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cando ante todo preservar la t~parc1a:1daci ~ objetividad de la infor 

mac1~n f1nanc1era. El res~:~ado ~ue se abtenórá será el que corres--

pone. a la a~Luul-~aci6n del act1vo ft)o, esto es, la diferencia en-

tre su valor actualizado neto y su valor en libros al cierre del 

ejercicio. 

La depreciación deberá calcularse con base en la estimación del 

valor actualizado de los activos, como en su vida probable. 

La mejor manera de comparar los valores actualizados con los --

históricos, es utilizando las mismas tasas, procedimientos y vidas -

probables de los bienes, esto es, que las depreciaciones deben con--

cluir el mismo año. 

En qeneral deberá revelarse aquella informaci6n que oe·rmita cap 

tar el sianificado de la actualizaci6n de los activos fiios como si-

que: 

El método de actualización 

Costo original de la inversión v su depreciaci6n 

acumulada 

Importe de la depreciación sobre el costo de adquisi--

ción v sobre el valor actual 

Monto de los activos no revaluados v las causas para -

no hacerla 
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- Caoital Contable 

Es la diferencia oue resulta entre el activo y pasivo de una -

empresa y representa la inversión de los accionistas en una entidad 

Consiste generalmente en las aportaciones que hacen los socios más 

(o menosl sus utilidades retenidas o pérdidas acumuladas más otros · 

tipos de superávit, como pueden ser revaluaciones o donaciones. 

tos: 

El capital contable está integrado por los siguientes concep--

A) - Capital Social 

B) - Otras aportaciones de los socios 

C) - Utilidades Retenidas 

l. - Aplicados a Reservas 

2. - Pendientes de Aplicar 

D) - Superávit por Revaluaciones de Activos 

E) - P~rdidas de ~jercicios Anteriores 

F) Utilidad o pérdida del ejercicio 

AJ El capital social es~á representado por aportaciones de los 

socios, considerando en la escritura constitutiva o en sus 

reformas v puede estar integrado como sioue: 

al •::aoit'il ,;u':.0r1za:!o " r.o emitido 

Es la diferencia ~ntre capital autorizado en escrituras y_ 

la cantidad ouesta en suscripción. 
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b) Capital emitido no suscrito 

Es el caoital emitido en las actas de asambleas de accionis 

tas y pendientes de suscribir 

c) Capital suscrito y no exhibido 

Es la diferencia entre el irnport~ de las acciones suscritas 

y el importe pendiente de pago. 

d) Capital exhibido 

Es la cantidad aportada o exhibida efectivamente por los so 

cios. 

En los dos primeros casos la información correspondiente ouede_ 

puede presentarse en el cuerpo del balance o en notas aclaratorias -

ya que no eR parte intearante del caoital contable desde el ounto de 

vista financiero. pero si un elemento de información; en los demás -

casos siempre deberán presentarse en el cueroo del balance. 

Los estatutos de la sociedad siemore deberán establecer las ca

racteristicas de las acciones que inteqran el caoital social en cuan 

to a sus derechos v obliaaciones por lo aue pueden ser ordinarias o 

preferentes. 

B) Otras aoortacíones de los socios o accionistas. 

Son las entregas efectuadas por los accionistas de la socie 

dad que no constan en la escritura p6blica y que pueden ser 

por ejemplo entregas para futuros all!llentos de capital o pri 
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mas sobre acciones, etc. 

C) Utilidades Retenidas 

Este concepto se genera de los resultados obtenidos de 

la operaci6n normal de una sociedad y las caracter!sti 

cas fundamentales que tienen, son: 

1) Que se hayan aplicado a la creaci6n de reservas tan 

to leqales, corno estatuarias o por acuerdos de asam 

blea de accionistas. 

2) Que estén pendientes de aplicar por no haberse defi 

nido un fin específico. 

Las aplicaciones que pueden tener estas utilidades son en

tre otras: 

a) Para aumentar el capital social mediante la distri

bución de dividendos en acciones. 

b) Para decretar dividendos en efectivo a los accionis 

tas. 

c) En un momento dado para absorber pérdidas de ejerci 

cios futuros. 
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DI Superávit por Revaluaciones de Activos 

Como su nombre lo indica este concepto se genera de las actua

lizaciones en los valores de los activos fijos que se efectúan 

para corregir tanto la realidad de los bienes revaluados, como 

correqir el poder de compra del capital aportado. Este superá

vit puede ser capitalizado pero no deberá absorber ?érdidas ni 

ser distribu!do entre los accionistas. 

E) Pérdidas de Ejercicios Anteriores 

En los casos en que los ejercicios precedentes se hayan gener~ 

do pérdidas y estas no hayan sido abosbidas por los accionis-

tas y no existan utilidades pendientes de aplicar se deberá -

presentar este renglón en el entendido de que las utilidades -

que se llegaren a generar en ejercicios futuros, primero que -

nada se deberán destinar a la absorción dichas pérdidas. 

F) Utilidad o Pérdida del Ejercicio 

Este renglón representa el resultado del ejercicio, el cual a 

pesar de ser parte integrante del rubro Utilidades Retenidas -

se presenta por separado dada la importancia que reviste, ya.

que en un momento dado va a ser el medio a través del cual se 

va a calificar la administración de una empresa. 

En lo que se refiere a la presentaci6n de estas partidas, de~ 

r!n mostrarse dentro de la agrupación del Capital Contable, pero --
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especiftcándose cada una de ellas en particular, por la razón de la 

importancia que revisten y la claridad de la inf orrnaci6n para los -

lectores y usuarios de la misma. Nuevamente se señala la necesidad 

de la actualización del capital ~entable derivada de los efectos in 

flacionarios, ya que este es el resultado de las actualizaciones 

del activo y el efecto de la inflación sobre el pasivo. 

La actualización del capital contable se def 1ne "como la canti 

dad necesaria para mantener la inversión de los accionistas en tér

minos de poder adquisitivo de la moneda, equivalente al de las fe-

chas en que se hicieron las aportaciones y en que las utilidades -

les fueron retenidas". 

El capital contable, el cual para efectos de su actualización 

también es llamado, capital financiero, esta enfocado a que la enti 

dad tiene el compromiso de mantener el poder adquisitivo de las --

aportaciones de los accionistas y de los resultados retenidos, por_ 

lo que se deberán ajustar para reexpresarlos en unidades monetarias 

de poder adquisitivo en general a la fecha de los estados financie

ros. 

El procedimiento que se debe utilizar requiere la necesidad de 

separar cada uno de los rerJJlones que integran el capital contable y_ 

estos a su vez detallados por antiguedad tanto de las aportaciones_ 

como de la generación de los resultados, aplicando a cada año los -

correspondientes factores con base en el índice nacional de precios 

al consumidor, y se deberán tomar en cuenta las siguientes conside

raciones: 
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Cuando se capitalicen utilidades su actualizaci6n debe ser 

hecha considerando la fecha de su generaci6n. 

Las pérdidas deben reexpresarse. 

Los dividendos deben considerarse hasta la fecha en que se 

hayan distribuido. 

El superávit por revaluación (aCin cuando esté capitalizado), 

no debe ser actualizado. 

Existe otro factor que se debe tomar en cuenta para la actual! 

zación del capital contable y este es el Resultado por Tenencia de_ 

ActivosnoMonetarios que representa el incremento en el valor de 

los activos, por encima o por debajo de la inflaci6n, pero es de 

destacarse que s6lo existe cuando se usa el método de Costos Espec! 

ficos. 

Si el valor de reposici6n es superior al del costo hist6rico,

aplicando el índice nacional de precios al consumidor, se obtiene -

una utilidad y si es inferior una pérdida. 

En cuanto a la aplicaci6n contable: 

Si es utilidad - Al capital contable 

Si es déficit (del año) 

y: 

No hay qanancia monetaria - Al capital contable 



Si hay ganancia monetaria 
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- Debe 3plicarse contra ésta, 

~1 el déficit por tenencia_ 

es superior, el remanente -

se aplica al capital conta

~le. ?ara estos efectos el 

resultado por tenencia de -

activos no monetarios del -

año se debe de determinar a 

pesos promedio del ejercí--

cío. 

En el Gltimo caso, en donde existe una ganancia monetaria que_ 

exceda la suma de los saldos deudores por los intereses, el result~ 

do cambiaría y el déficit por retenci6n de activos no monetarios, -

dicho remanente se establece como la anica excepci6n que afecta al 

patrimonio y esta es debido a la intencí6n de reconocer el costo in 

tegral de financiamiento entre los resultados del período. 

Se deber~ desylosar el resultado por la tenencia de activos no 

monetarios en los renglones principales que lo integran, tanto por_ 

los actualizados como por los que no tengan cambio alguno, con el -

objeto de informar ~l impacto de la actualizaci6n en cada rubro por 

encima o por debajo del nivel general de precios. 
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III.3.- CRITERIO PRUDENCIAL DE APLICACION DE LAS REGLAS PARTICULARES 

Establece que en vista de la imposibilidad práctica de que 

existan guías que resuelvan sin dudas todos los problemas contables_ 

que puedieran presentarse, respecto de las reglas particulares, en -

los casos en que existan varias alternativas al respecto, deberá op

tarse por la que menos optimismo refleje, observando sin embargo, -

que siempre la decisión sea equitativa para los usuarios de la infor 

maci6n. 

Este criterio, anteriormente era enunciado diciendo que "las peE 

didas deben registrarse cuando se conocen y las utilidades hasta que 

se realizan", en vista de la preocupación por evitar la presentación 

de utilidades que pudieran no haber sido efectivamente realizadas. -

Asl tambi~n de ~l se deriva la regla de valuación de"costos o merca

do el rn~s bajo", empleando generalmente, en inversiones e inventa--

rios, sin embargo dicho concepto no puede aplicarse inmoderadamente, 

ya que en deterrnindas circunstancias pudieran falsearse los resulta

dos de una entidad, por lo cual en todos los casos es necesario to-

mar en cuenta las distintas alternativas que existan, buscando bases 

que permitan difinir aquella que sea la más adecuada, y en caso de -

no existir dichas bases, adoptar como se ha dicho, la alternativa me 

nos optimista, con el fin de prevenir repartos de utilidades no 9an! 

das y presentar una información que conduzca a conclusiones realia-

tas. 

Este criterio ha estado evolucionando fundamentalmente por la -

necesidad de valuar ciertos activos como por ejemplo inventario• • -
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valor de reposición, situación que contradice esta filosofía conta-

ble, cuya interpreta~~6n para que se considere aplicable a la situa 

ci6n inflacionaria =-~cual, deberá apegarse a lr)B lineamientos esta-

blecidos en los bole:ines emitidos por el I.M.C.P. 



C A P I T U L O IV 

PRESENTACION DE LA REEXPRESION EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 



Después de haber comentado en los capítulos anteriores, tanto_ 

los métodos aprobados para la reexpresión de los estados financie-

ros, así como· los efectos de la inflación en los Principios de Con

tabilidad Generalmente Aceptados, a continuación se presentan algu

nos ejemplos donde se muestran las cifras actualizadas, tratando de 

explicar en las notas que forman parte de los estados financieros,

los métodos y las bases seguidas, con·el objeto de proporcicnar los 

elementos necesarios para que el lector de los estados financieros 

pueda formar sus propias conclusiones. 

El primer ejemplo est~ presentado con la reexpresi6n a través 

del m~todo de Indices de Precios. 
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C1a. R., S. A. 

Ba .anee General al 31 de diciembre de 1983 

CIRCULANTE 

Efectivo 

ACTIVO 

(Nota 11 

cuentas por cobrar 

Inventarios (Nota 2) 

Total circulante 

FIJO: 

Equipo (Nota 3) 

Depreciación Acum. (Nota 3) 

Total Fijo 

OTROS ACTIVOS: 

Otroo activos 

'rotal Activos 

PASIVO 

CORTO PLAZO: 

Documentos por pagar 

Cuentas por pagar 

Otros pasivos circulantes 

Total corto ~lazo 

LARGO PLAZO: 

Documentos por pagar 

Total Pasivos 

$ 224 

4,192 

8,683 

$97,266 

(40,956) 

$ 8,000 

3,056 

223 

120 

$ 13,099 

56,310 

2 ,112 

$ 71,521 

$ 11,279 

3 ,200 

$ 14,479 



CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 

Utilidades Acumuladas 

Actualizaci6n Capital Contable 

(Nota 4) 

Pérdida Acum. en Posición 

Monetaria(Nota 5) 

Utilidad Monetaria Patrimonial 

(Nota 5) 

Pérdida del ejercicio 

TOTAL Capital Contable 

Suma Pasivo y Capital 

-l,000 

3,200 

50, 718 

(3,336) 

5,516 

(3,056) 

121. 

$ 57,042 

$ 71,521 



CIA, S, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983 

(NOTA l) 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

FIJO 

Efectivo 

Cuentas por cobrar 

Inventarios 

Total Circulante 

Documentos por cobrar a 

plazo mayor de un año 

Propiedades y Equipo 

(Nota 2) 

Depreciaci6n acumulada 

(Nota 2) 

OTROS ACTIVOS 

Otros activos 

Total de Activos 

$ 544 

10,173 

9,460 

$ 43,880 

(28 ,289) 

122. 

$ 20 ,177 

2 ,172 

15,591 

272 

$ 38,212 



P A S I V O 

CORTO PLAZO 

Documentos por pagar 

Cuentas por pagar 

Otros pasivos 

LARGO PLAZO 

Pasivo a plazo mayor 

de un año 

Total de Pasivos 

CAPITAL CONTABLE 

Capital social 

Utilidades acumuladas 

Actualización del capital contable 

(Nota 3) 

Utilidad acumulada por posición -

monetaria (Nota 4) 

Utilidad monetaria patrimonial 

(Nota 4) 

Déficit por tenencia de activos no 

monetarios (Nota 5) 

Pérdidas del Ejercicio 

Total Capital Contable 

Suma Pasivo y Capital 

$ 9,296 

6,015 

923 

$ 3,085 

1,783 

25,456 

883 

4,255 

(14,358) 

( 1,958) 

12 3. 

$ 16,234 

2 ,832 

$ 19,066 

$ 19,144 

$ 38,212 



Cía. R., S. A. 

Estado de Resultados 

Ejercicio Terminado al 31 de diciembre de 1983 

Ventas 

Costo de Ventas 

Utilidad en Ventas 

Gastos de Operación 

Depreciaci6n 

$ 16,000 

11,913 

2,400 

4,863 

Costo Integral de Financiamiento: 

Intereses 

Utilidad Monetaria Operacional 

(Nota 5) 

Pérdida en Operación 

Otros ingresos 

Impuestos y Participaci6n 

Pérdida del Ejercicio 

( 1,120) 

1,120 

124. 

$ 4,087 

7,263 

-o-
7,263 

3,176 

( 480) 

2,696 

360 

$ (3,056) 



CIA. S. S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS 

EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1983 

VENTAS 

COSTO DE VENTAS 

Utilidad de Ventas 

GASTOS DE OPERACION 

DEPRECIACION 

OTROS GASTOS 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO: 

Intereses 

Pérdida en fluctuaci6n monetaria 

Utilidad monetaria operacional 

(Nota 41 

P~rdida en Operaci6n 

Impuesto y participdci6n 

Pérdida del ejercicio 

s 42,755 

36,984 

s 3,475 

3,165 

131 

$ (1,447) 

(266) 

1, 713 

$ 5,771 

6, 771 

-o-
6, 771 

1,000 

958 

$ (1,958) 

125. 



Cía. R., S. A. 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 1983 

l.- Resumen de pol!ticas de contabilidad 

a) •••••••••.•••••• 

r) Reexpresi6n de estados financieros. 

126. 

Las operaciones que lleva a cabo la Compañía son asentadas 

en sus registros a costos hist6ricos, los cuales son actua 

lizados posteriormente y las cifras resultantes son refle

jadas en cuentas independientes: ambas cifras (históricas_ 

y actualizadas) son las que se presentan en los estados f! 

nancieros y reflejan los efectos de la inflaci6n, conside

r~ndose m~s apropiadas en ~pocas de precios cambiantes. Pa 

ra esta reexpresi6n se utiliz6 en todos los casos el Indi

ce Nacional de Precios al Consumidor que publica el Banco 

de M~xico. 

2.- Inventarios 

La cifra presentada en el balance, incluye la cantidad de 

$ 2,531 de incremento por actualizaci6n. 

J.- Equipo y depreciaci6n acumulada 

Los conceptos que forman este rubro se integran com sigue: 



Costo de adquisición 

Incremento por actualización 

Valor del 

bien 

$ 14,400 

82,866 

$ 97,266 

Depreciación 

acumulada 

$ 

$ 

5,040 

35,916 

40,956 

La depreciaci6n del ejercicio ascendió a $ 4,863, correspo~ 

diendo $720 al costo original y el resto al incremento por -

actualización. 

4.- Actualización de Capital Contable 

La actualización del capital contable se obtuvo de aplicar -

el Indice Nacional de Precios al Consumidor al capital so--

cial y a las utilidades acumuladas de los accionistas en mo

neda constante y se integra como sigue: 

Actualización del : 

Capital social 

Utilidades acumuladas 

Resultado negativo por 

$ 40,322 

13,692 

posición monetaria (3,296) 

$ 50, 718 

127. 
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5.- Resultados por posición monetaria 

La pérdida inicial por posición monetaria se debió a que du-

rante algunos anos, parte del capital contable se invirtió en 

activos monetarios cuyo valor constante se ve disminuido por_ 

la inflación. 

Las utilidades monetarias patrimonial y operacional se de-

bieron a que los pasivos monetarios promedios del ejercicio -

fueron mayores a los activos monetarios promedio, lo que en -

tiempos inflacionarios origina una ganancia monetaria. una 

parte se presenta en el estado de resultados, en virtud de 

que la carga por financiamiento de pasivo (intereses) se ve -

aminorada o eliminada por este tipo de ganancias. 

El siguiente ejemplo presenta el método de valores de reposi

ción en la actualización de los bienes que integran el activo 

fijo y su depreciación. Los inventarios valuados bajo el mét2 

do UEPS en vez de PEPS y el resto de los renglones a través -

del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
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Las operaciones que realiza la compañía, son registradas en_ 

su contabilidad a costos históricos, los cuales son actuali

zados posteriormente y los efectos resultantes, son refleja

dos en cuentas independientes. Ambas cifras (históricas y a~ 

tualizadas) son las presentadas en los estados financieros y 

revelan las consecuencias de la inflaci6n, siendo las Glti-

mas las que se consideran más apropiadas en épocas de pre--

cios cambiantes. Para la actualización de bienes que inte--

gran el activo fijo y su correspondiente depreciaci6n, se -

utilizó avalGo practicado por perito independiente. En rela

ción al costo de ventas, éste se restableció a través de va

luar los inventarios bajo el método UEPS en lugar del PEPS,

que usa para la valuación de cifras históricas. En todos los 

demás renglones actualizados, se aplic6 el Indice Nacional 

de Precios al Consumidor que emite Banco de México. 

2.- Propiedades y Equipo 

Los conceptos que integran este rubro se integran como sigue: 
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Costo Hist6 Incremento Valor 
rico por actua- Ajustado 

lizaci6n. 

Edificio s 1,157 $ 13,810 s 14,967 

Maquinaria y 

Equipo 4,102 20,368 24¡470 

s 5,259 $ 34,178 s 39,437 

Depreciaci6n 
Acumulada de: 

Edificio $ 752 $ 8,861 $ 9,613 

Maquinaria y 

Equipo 2,573 16,103 18f676 
3,325 24,964 28,289 

1,934 9,214 11, 148 

Terreno 339 4,104 4,443 

$ 21273 $ 13,318 $ 15,591 

De la depreciación del ejercicio mostrada en el estado de resul 

tados, $ 461 corresponde al costo original y el resto al aumen-

to por reexpresión. 

3.- Actualización del Capital Contable 

La actualizaci6n del capital contable proviene de la aplicaci6n 

del Indice Nacional de Precios al Consumidor al capital social_ 

y a las utilidades acumuladas con el objeto de presentar la in-

versión de los accionistas en moneda constante y se integra co-

mo sigue: 
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Actualizac16n del: 

- Capital Soc1al $ 16,549 

- Utilidades Acumuladas 8,035 

- Resultado positivo por 

posición monetaria d72 
$ 25,456 

4.- Resultado por posición monetaria 

Las utilidades monetarias acumuladas, patrimonial y operacional 

son originadas por mantener pasivos monetarios promedios may2 

res a los activos monetarios promedio, tanto en el ejercicio,--

como en ejercicios antariore& lo que en tiempos inflacionarios 

origina una ganancia monetaria. Una parte se presenta en el es-

tado de resultados, en virtud de que la carga por financiamien-

to de pasivos (intereses y pérdida en fluctuación cambiara) se 

ve aminorada o disminuida por este tipo de ganancias. 

5.- Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Este renglón se forma como sigue: 

Superávit proveniente de las propiedades y equipo $ 642 

SuperAvit generado de la pérdida del ejercicio 

Déficit derivado de los otros activos no actuali-

zados y de haber financiado en a~os anter1ores, -

activos monetarios con capital prop10 

150 

(15,150) 

$(14,358) 
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e o N e L u s I o N E s - - - -

1.- Los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados se 

afectan en su gran mayoría por el fen6meno económico de 

la inflación. 

2.- El reconocimiento de los efectos de la inflación en la -

información financiera pretende a trav~s del Boletín B-10 

mejorar la calidad y contenido de la misma y busca den--

tro de las posibilidades, apegarse a los lineamientos es 

tablecidos en los Principios de Contabilidad Generalmen-

te Aceptados. 

3.- Los métodos que se han aprobado para ~a actualización de 

las cifras de los estados financieros, tienen los si----

guientes efectos sobre los Principios de Contabilidad Ge 

neralmente Aceptados: 

a) La utilizaci6n del método de valores de reposición r~ 

presenta una desviación al principio del Valor Histó-

rico Original. 

b) Por lo que se refiere a la Revelación Suficiente, se_ 

deber! aclarar por medio de las notas a los estados -

financieros, ~l o los métodos utilizados en los ren--

glones actualizados. 



c) La posibilidad de utilizar los dos métodos de actuali 

zaci6n, implica una violación al principio de la Con

sistencia, puesto que parten de bases diferentes para 

valuar los mismos bienes. 

4.- Se destaca la conveniencia de revisar y modificar perió

dicamente las disposiciones reglamentarias para la reex

presi6n de los estados financieros, con el objeto de in

troducir las mejoras que surjan de la práctica y sobre -

todo la unificaci6n de un método de valuaci6n. 

S.- Las circunstancias cambiantes por las que ha venido atr~ 

vesando nuestro pa!s, as! como el futuro económico in--

cierto, sugieren la necesidad de estudiar las bases y -

fundamentos de toda la doctrina contable, con el objeto_ 

de adecuarlos a las circunstancia~, buscando ante todo,

que la informaci6n financiera sea veraz, ütil y accesi-

ble. 

133. 
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